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A vuntxmikntü; Acta de la sesión ordinaria dei día 9 del actna!.
D epositaría : Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
S rcrrtaiíía: Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva y por 

el Consejo de Administración del Montepío Municipal.—Ser- 
cios prestados por las Bibliotecas Circulantes.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración. Segunda rectificación 
del empadronamiento general de liabitantes.—Relación de ar­
tículos, proveedores y precios y unidades de los mismos ad­
quiridas por Asistencia Social,—Anuncios; solicitando la de­
volución de una fianza; suplemento de crédito subsanando un 
error aritmético, y dando cuenta al personal de Parques y Jar­
dines de la existencia de viviendas en dos Grupos escolares. 
Licencias expedidas por la Sección 2.® y por la Dirección de 

. Obras Sanitarias.
Intervención : .Anunqio para la recaudación en período voluntario 

del arbitrio sobre inquilinato,—Ingresos y pagos verificados 
por cuenta de tos presupuestos del Interior y del Ensanche. 
Cotización en Bolsa de los valores mimicipales.

O bras m u n ic ip a l e s : Las en ejecución,
P oi.icIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Servicios prestados por la Guardia Municipal,—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.

S anidad: Resumen délos asuntos despachados por el Negociado.
B enepicencia : Resumen de la labor realizada por el Dispensario 

Antituberculoso Municipal.—Estadística de morbilidad y mor­
talidad por enfermedades infecciosas del mes de abril de 1933.

C e .menterios: Inliumaciones verificadas en los días del 4 al 10 de 
junio del actual.

B oletín  de C o tizac io n es : Suplemento numero 1902.

AYUNTAMIENTO

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DlA 9 de junio DE 1933. — fj-YmcYo,— Presidencia del 
excelentísimo seflor Alcalde, D. Pedro Rico López,— Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Buceía, Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Fernández 
Qiier, Flores Valles, García Moro, G arda Santos, Heiiche, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muifio, Nogue­
ra, Pelegríii, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, 
Suórez de Taiigil, Talanquer y Zuiizunegui.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la inai'ia- 
tia, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la

Corporación por el íaliecimiento de los ex Concejales de este 
excelentísimo Ayuntamiento D. Eugenio Alonso y D, Augusto 
Sanz Matarranz, y transmitir el pésame a las familias res­
pectivas,

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos a l despacho de o fic io

SO BRE i.A MESA

2 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de mayo ultimo, en la que propone que por el Ayimtamieuto 
se la faculte para que encomiende la realización de una copia 
al óleo del retrato del inmortal sainetero D. Ramón de la Cruz, 
que figura al frente de una de las ediciones de sus obras, para 
que, en sustitución del que representándole de espaldas existe 
en la actualidad, forme parte de la galería que, de los autores 
dramáticos, se halla instalada en el Teatro Español; y que se 
autorice un gasto que no exceda de 1.000 pesetas para pago 
de dicha obra artística, cuya suma, en su caso, será cargo al 
crédito figurado en el capitulo XVII, Imprevistos, de! vigente 
presupuesto.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 de mayo próximo pasado, en la que propone, teniendo en 
cuenta que existe vacante por excedencia de D. Cándido Sal­
vador Temprano una plaza de Escribiente auxiliar taquígrafo- 
mecanógrafo, el nombramiento interino para dicha plaza de do­
ña Herminia Díaz, por ser necesaria su provisión por la índole 
del cargo de que se trata, y por el tiempo máximo de seis me­
ses, según determina el Estatuto Municipal y su reglamento, 
y dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

Votaron en contra los Sres. G arda Moro, Alvarez Herre­
ro, Cordero, Fernández Quer, Garcia Santos, Redondo y 
Saborit.

Se dio cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo al excelentísimo Ayuntamiento el informe emitido 
por la Dirección de Vías y Obras con referencia a las realiza­
das en la Casa de Campo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Madariaga, se acordó que continúe este expe­
diente sobre la mesa y se unan a él los proyectos a que hacen 
referencia los informes técnicos.

DE NUEVO DESPACHO

4 .“ Quedar enterado de una comunicación del Ministerio 
de Obras Públicas, fecha 23  de mayo último, trasladando or­
den del Ministerio de Hacienda de 8 del indicado mes, como
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resolución óe la instaiida de este excelentísimo Ayuntamiento 
de öde jimio de 19.YJ, en relación con los tramos de carretera 
del Ciiciiítü Nacional de Firmes Especiales enclavados en el 
término inimicipal de Madrid, que le fueron cedidos a este 
Ayuníaiuietito por orden del indicado Ministerio de Obras Pii- 
blicas de 12 de diciembre de i931, que se halla concebida en 
los siguientes lérminos:

ííMe permito llamar la atención de V. E . respecto a la 
orden de este Mlnislcrio, feclia 8 del actual, publicada en la 
G a c e t a  de lioy, sobre el pago por los Aymitamieiitos que tie­
nen o tengan en lo sucesivo travesías o rondas a los firmes es­
peciales de los ciqiüs a razón de 50 céntimos de peseta por 
lia bita 11 te, previstos en el artícnio 6 .“ del decreto de 26 de 
julio de 1920 y en d  articulo 9 ,“ del capítulo II de la Sección 2." 
del presupuesto de ingresos del Estado. El número 2.", apar­
tado (>) de aquella orden determina la excepción de abonar 
diclios cupos a los Ayuntamientos que por convenio de ese 
Ministerio queden subrogados en las Obligaciones del Circui­
to Nacional de Firmes Especiales, a que se refería la comuni­
cación de V. E. dirigida a esté departamento ministerial, en 
iíi que, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general 
de Caminos, y de conformidad con lo informado por el Con­
sejo de Obras Públicas, participaba las condiciones con las 
que se liabiau cedido al Ayuntamiento de esta capital diferentes 
tramos de carreteras a los efectos de la supresión de la referi­
da tasa de 5Ü Céntimos de peseta por habitante.»

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3  del corrieute, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Arquitecto Director de Obras Sanitarias, lo infor­
mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono al Vigilante de 
Alcantarillas afecto al de Obras Sanitarias del Ensanche, don 
Antonio Pastor Torro de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
dt- una peseta y a partir del 19 de mayo último.

6 . ‘' Aprobar im decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3 ! del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por e) señor Arquitecto Director de Obras Sanita­
rias, lo informado por ia Secretaria especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el recouodmiento y abono a los 
obreros de dicho ramo D. Antonio Nieva A venza, D. Victo- 
riai]o iMramo Riiiz y D, Raínón Naval Barreiro de un cuatrie- 
lúo vencido, en la cuantía de una peseta y a partir de los días 
16, 24 y i9 del mismo mes, respectivamente.

7 . “ Apiübarun decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director de la Escuela de Sordomudos y Ciegos, 
lo informado por la Secretaria especia! y lo dispuesto eii la 
reorgatiizacióii de servicios, el reconocimiento y abono a la 
Pincha del citado esíabledmienío doña Pía Chicharro Pérez 
de un cuatrienio vencido, en la cuantia de 0,50 pesetas y a 
partir del 13 de abril último.

8 . ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 de! actual, en el que propone, conforme con jo interesado 
por el señor Jefe de! Servicio de Mercados, lo informado por 
ia Secretaria especial y lo dispuesto en ia reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono al Mozo de Mercados 
D. Antonio Cosano Cariiioua y al Capataz de Mozos D. Eva­
risto Sánchez Arbolea de un cuatrienio vencido, en ¡a cuantía 
de una peseta y a partir del 19 de mayo y 22  de enero, res­
pectivamente, dei presente año.

9 .  “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Dionisio Zapa­
tero, con e! aumento dei 11 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de enajenación del solar propiedad de la Villa 
sito en la calle de San Cristóbal, con vuelta a la de Postas, 
celebrada sin protesta lú redamación alguna el dia 29 de 
mayo último,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Timoteo Gutiérrez Ortega, con su esposa, a Alcalá de 
Henares (Madrid).

Doña Mariana Negral Vizcaíno, a Vicálvaro (Madrid).
Doña Doiores Iturbe Atristáin, a Méjico.
D, Santiago Alonso Manuel, con su esposa e hijo, a Villa­

diego (Burgos).
D. Pedro Casado Gallego, con su esposa e hijo, a Alaejos 

(ValladoHd).
D. Juan Salinas Aznares, con sus dos hijas y nieto, a Bar­

celona.

A ])eticióii del Sr. Buceta quedó sobre la mesa el acta de 
la subasta de suministro de carbón de cok necesario a los dife­
rentes ramos y dependencias municipales, durante dos años.

Asuntos y expedientes udii dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Coral s to  n 2 . " —F o m e n t o

11. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 27 del corriente, 
con motivo de haberse presentado por el Director Gerente del 
Banco Vitalicio de España solicitud para construir, en el solar 
resultante del derribo de las fincas uiímeros 23 y 25 de la calle 
de Alcalá, un edificio de carácter monumental, y eu cuyo dic­
tamen propone, teniendo en cuenta qué el iiiismo excede con 
unicho de las alturas que cousienten las Ordenanzas munici­
pales y en vista de lo actuado en el expediente, asi cómo de 
conformidad con ja ponencia de los Sres. Buceta y Cautos, 
redactada sobre la base de las directrices señaladas por el 
Servicio de Arquitectura Municipal, con el fin de redactar unas 
cláusulas que consientan acometer los problemas que en lu­
gares céntricos y  por la índole de las edificaciones y los fines 
que al erigirlas se pretende vienen planteándose con referen­
cia a este punto de uti tiempo a esta parte, que al titulo Vi 
de las vigentes Ordenanzas municipales se Ig adicionen los 
siguientes puntos;

á )  Se permitirán mayores alturas que las fijadas en el ar­
ticulo 646, lio pudiendo pasar eu ningún caso de 35 metros 
hasta la cornisa general y 55 metros como altura total, siempre 
que se trate de edificaciones destinadas a fines culturales, re­
creativos, comerciales o industriales que se ievaníen en las vías 
situadas en las concentraciones comerciales del centro de la 
población, cuyo ancho mínimo sea de 30 metros, que podrán 
reducirse a 25 metros en solares de esquina. El exceso de altura 
por encima de la cornisa general sufrirá .sucesivos retrniiqueos, 
en todo el perímetro de la construcción,

b)  No se tramitará ningún proyecto de esta clase sin que, 
previamente, se haya consultado al Ayuntamiento y éste re­
suelva si está o no cumprendidn la edificación de que se trate 
en los casos a que se refiere este articulo,

A cmitimiación sedió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Madariaga, con la siguiente propuesta:

Se permitirán mayores alturas que fas fijadas en el ar­
tículo 646 de las Ordenanzas municipales, no pudiendo exce­
der en iiingiin caso en más de cinco metros a la anchura de ia 
calle hasta ia cornisa iii de 45 como altura total, siempre que 
se trate de edificaciones destinadas a fines culturales, recreati­
vos, comerciales o indusfriales que se levanten en las vías si­
tuadas en las concentraciones comerciales de la zona central de 
la población (la cual ha de ser previamente delimitada por la 
técnica municipal), vías cuyo ancho mínimo sea de 30 metros, 
que podrán reducirse a 25 en solares de esquina. E! exceso de 
altura por encima de la corniba. genera! sufrirá en cada piso 
retranquees por lo menos de dos metros en todo el perímetro 
de la construcción.

Y  previa discusión que consta en acta,- fné desechada ia 
precedente emnienda y aprobado el dictamen, con e! voto en 
contra de los Sres. Arauz y Madariaga.

12. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
27 de mayo último, en ei que propone, en vista de lo actuado 
en el expediente y de lo informado por la Dirección de Vías y 
Obras, que, ante ia imposibilidad de llevar a ejecución inmedia­
tamente el proyecto de enlace de la plaza del Callao con la de 
Santo Domingo, se desglosen de la relación de fincas expro- 
piables por el mismo las casas números 82 y 84 de la calle de 
Jacometrezo para proceder seguidamente a su expropiación y 
derribo; y que se apruebe, en cnanto a establecer la rasante de 
dicha calle para facilitar el acceso al teatro Carrión, la solu­
ción B ), que se acompaña al expediente, propuesta por los 
Servicios técnicos, empleándose pavimento de inicrogranito 
sobre arena, bordillos graníticos y aceras de loseta de cemen­
to, por su importe calculado de 66 .065 ,58  pesetas, que será 
cargo al concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1931, y 
cuyas obras se realizarán por quien resulte adjudicatario en la 
subasta que para esta dase de trabajos se balia actualmente en
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tramitación; debiendo, asimismo, y por lo que respecta al pago 
de las referidas expropiaciones, convenidas en 190.000 pesetas 
la de Jacomeírezo, 82, y 170.000 la del número 84, según 
acuerdos municipales de 4 y 18 de jmiio de 19.Í0, respectiva­
mente, ser cargo estas cantidades al propio concepto 37, con­
signado para reguiarízación de las alineaciones de las calles de 
Tudescos y Jacometrezo.

A continuación se dió cuenta de un voto particular formu­
lado por el Sr. Buceta al anterior dictamen, en el que propone 
que en modo alguno se desista ni aplace la ejecución del pro­
yecto de ampliación de la plaza de Santo Domingo, aprobado 
por el Municipio y ratificado recientemente, con absoluta una­
nimidad, por la Comisión, sin perjuicio de adoptar los acuerdos 
encaminados a la realización del referido proyecto en la forma 
y por los medios que se estimen de mayor beneficio al interés 
municipal. '

Y previa discusión que consta en acta, y retirado por el 
Sr. Buceta el voto particular, fué aprobado el dictamen, con la 
declaración, hecha a requerimiento del referido señor Concejal, 
de que dicha aprobación no significaba que el Ayuntamiento 
desistiera de la ejecución del proyecto de enlace de las plazas 
del Callao y Santo Domingo.

Comisión 3,“—Eusanehe
13. Expropiar, en vista de lo actuado eti el expediente, a 

la Cnmpañia Urbanizadora Metropolitana las parcelas de 3 .795  
y 2.385 metros cuadrados necesarias para la calle de Enlace y 
la de 3 .344 ,90  para ia de Aceiteros, bien midan estas superíi- 
des o las que resulten eu deíiniliva, después de la oportuna rec­
tificación, y fijar los precios de 19,.32 pesetas por metro cuadra­
do para ¡a primera de las citadas de Enlace y para la de Acei­
teros, y el de 128,80 pesetas, por igual unidad, para la otra 
superficie situada dentro de la zona de concesión a ia Compañia 
citada; debiendo verificarse el abono, en efectivo metálico, en 
el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, donde 
deberá acreditarse la ¡nscrípción de dominio y libertad de car­
gas sin limitación de tiempo, previo informe de la Intervención, 
con cargo a! concepto 4.° del presupuesto extraordinario dei 
Ensanche de 1931, y una vez justificada la ocupación de dichas 
parcelas con servicios urbanos superficiales.

Votó en contra el Sr. Noguera.

Comisión 4® -Benefl'jeneta, Sanidad y Policía Urbana
14. Declarar desierto el concurso para la construcción de 

un horno crematorio en el Cementerio municipal, en aplicación 
de la base dnodédina del pHego de condiciones económico- 
administrativas que lia regido para el mismo, y teniendo en 
cuenta, de una parte, que las conclusiones de la ponencia téc­
nica nombrada al efecto, que había que poner en conocimiento 
de la casa solicitante Canela, Maluenda y Compañía para su 
aceptación, modificaban las condiciones generales del concurso 
que, aun en el supuesto de la aceptación, desviaban el encati- 
zamiciito legal del mismo, debiendo ser previsibles y evita 
bles las contingencias futuras, y de otra parte el transcurso del 
tiempo, que supondrá nuevos adelantos en el procedimiento y 
el estudio deducido de la ponencia aprovechable en la redac­
ción de los nuevos pliegos de condiciones, asi cómo otras ra­
zones aducidas en la misma.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime la instancia presentada por 

varios empleados y obreros del Cementerio municipal para que 
se les permita arreglar sepulturas y adornar éstas en horas in­
dependientes a la que tienen asignadas por el cargo que 
ocupan.

Otro proponiendo se desestime la reposición pedida del 
acuerdo miinicipa! denegatorio del abono de horas extraordi­
narias al personal de Bomberos.

Y .el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar los dos 
precedentes dictámenes para nuevo estudio.

Comisión B,**—Gobapnaelón

15. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se deses­
time, de conformidad con la propuesta formulada por el señor 
Concejal Delegado de Personal y como noniius relativas a la 
información de los expedientes tmmicipales, que por la Secre­
taria general se cursen las órdenes más terminantes, absolutas

y rígidas a fin de que ios Jefes y funcionarios del Ayuntamien­
to, de todas clases y categorías, se ab,steiigaii de un modo ab­
soluto de dar información de ningún asunto que se tramite en 
ias oficinas municipales; debiendo verificarlo exclusivamente al 
interesado que haya promovido el expediente o a aquel contra 
quien se instruya, y, en defecto del interesado, a su legal repre­
sentante, extremo éste que deberá acreditarse con la exhibición 
del documento notarial correspondiente,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la adición, propuesta por el se­
ñor Arauz, de que se considere motivo de falta en mi empleado 
el pertenecer a cualquier Agencia de las dedicadas a suminis­
trar datos del Ayuntamiento a los particulares.

A petición de! Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestimen un recurso y una instancia 
interesando reposición del acuerdo municipal de 12 de abril 
último relacionado con los descuentos que los Pagadores y 
Habilitados pueden hacer a los empleados y obreros municipa­
les, declarándose al propio tiempo, como consecuencia de otro 
escrito que afecta a este asunto, la subsistencia y ratificación 
del mencionado acuerdo municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

Ití. Se dió cuenta de un didanjen proponiendo se modifi­
que el pliego de condiciones facultativas formulado para la 
adquisición de 25 a uto barre deras para el Servicio de Limpiezas 
en la forma propuesta por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, 
Aprovisionaniieníos y Acopios, que a couünuadón se expresa, 
con motivo de unas reclamaciones formuladas al mismo:

El párrafo segundo de la condición 2 .“ quedará redactado 
en la siguiente forma: «El chasis estará construido para una 
carga miuima de 1.009 kilogramos.»

Al final de la misma condición 2." se incluirá e¡ siguiente 
párrafo: «A fin de que el radio sea el menor posible, se admi­
tirán proposiciones de vehículos de tres ruedas.»

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, suscrita por el Sr. Madariaga, que dice así:

El artículo 2 .“ será redactado en la siguiente forma: 
^ C o n d ic io n es  g e n e r a l e s  d e  (a s  a a t o b a r r e d e r a s . 

Además de las determinadas en el artículo 2." del reglamento 
para la circulación con motor mecánico por las vías públicas 
de España, especificarán los concurrentes las que reúnan en 
relación con los siguientes epígrafes:

Carga mínima para ia que está construido el bastidor. 
Naturaleza dei motor y potencia eu kilómetros que pueda 

obtener por hora a plena carga y en horizontal, señalando los 
concurrentes el consumo mínimo de carburante por caballo­
hora en estas condiciones.

Estructura del encendido, del engrase, de la refrigeración, 
de los sistemas de depuración de gasolina y de aire.

Alumbrado, uúmero de velocidades, transmisión, cuenta­
kilómetros, frenos, bastidor, radiador, ruedas de servicio y de 
repuesto, dimensiones de los neumáticos, forma de los para­
choques (los cuales deberán llevar dos gauchos, en la parte 
anterior y posterior, para ser remolcados o remolcar a otros), 
dispositivo de la boca del depósito deja gasolina, anchura del 
vehículo, capacidad del depósito.

Se describirán fanibién eu las proposiciones los dispositivos 
para el riego previo con pulverización, a fin de evitar el levan­
tamiento de polvo, la anchura de la zona barrida, el dispositi­
vo que asegure uua presión uniforme sobre el suelo a pesar de 
la desigualdad de firme, y las materias de que estén formadas 
las escobas del cilindro.

La pintura será del color que indique el Jefe de Talleres 
municipales del Servicio de Limpiezas, asi como los emble­
mas, letreros, etc.

Los concursantes indicarán en sus proposiciones cuantos 
detalles cotisideren precisos para hacer resaltar las ventajas de 
sus propuestas, iiidiaindo espesores de chapa, clases de mate­
riales empleados, etc.

Con cada coche se entregará mi juego completo de berra* 
mientas, para el cual se dispondrá del sitio necesario.

Se manifestará también !a naturaleza del parabrisas y de 
su aparato limpiador.

Los materiales empleados .serán de primera calidad y las 
distintas partes del coche deberán resistir sobradamente los 
esfuerzos a que hayan de ser sometidas.»
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La cláusula 6 .“ deberá ser redactada de! siguiente modo:
« T ipo d e l  c o n c u r s o .— Z\ precio que se fija para la adqui­

sición de las 25 atifobarrederas es de fi25.{)00 pesetas, de pre­
cio tipo global.»

La cláusula 12." deberá ser redactada en la siguiente forma:
^ C o n d ic io n es .— A los efectos de la clasificación de las 

proposiciones presentadas, se considerarán condiciones estima­
bles, sin orden de preferencia:

El precio más bajo.
El plazo de entrega más reducido.
Los mayores perfeccionamientos del mecanismo y“cons- 

trucciün.
El menor consumo de carburantes.»
Y previas manifestaciones que constan en acía, fué apro­

bada la precedente enmienda, pasando a formar parte del 
dictamen, que con ella, y salvando su voto el Sr, Canto.s, 
quedó aprobado.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como reprodücdóji y adicióji al dictamen de la Junta, fecha 10 
de abril último, feniendo en cuenta !a necesidad de facilitar el 
fmicionatiiieufo de la graduada de niñas de Alcalá de Henares 
eti una dependencia municipal y la conveniencia de que al co­
menzar el curso próximo las Maestras municipales se encar- 
giieii de la graduada Roberto Casírovido;

l’ rímero. La ampliación por ocho días, que comenzarán 
ii contarse a partir de la publicación de este acuerdo, del 
plazo concedido por el Ayuntamiento para la celebración del 
coticursilio para cubrir las plazas de Directora y cuatro 
Maestras de sección de las Escuelas inmiicipales sostenidas 
por el Ayuntamiento de Madrid en Alcalá de Henares, du­
rante cuyo plazo se efectuará la admisión de solicitudes, tanto 
de las Directoras y Maestras mimicipales en activo como en 
expectación de destino.

Segundo. La asignación a las Maestras que resulten ele­
gidas de una gratificación de i .OOÜ pesetas sobre el sueldo 
que disfruten o les corresponda, y a la Directora de 2 .500 pe­
setas, en concepto de indemnización por casa y gratificación 
por el cargo, concediendo a unas y otras,derecho preferente a 
ocupar las primeras vacantes que ocurran de Directora de 
graduada o de Maestra municipal de Madrid; debiendo signi­
ficarse a) personal docente que se designe para el fnneiona- 
miento de esta graduada de Alcalá de Henares que es obliga­
ción suya vivir en dicha localidad, sometiéndose en absoluto a 
¡as normas y condiciones que se adopten para el régimen de 
tal internado, cuyos servicios le requieren de carácter espe­
cial, tanto de permanencia con las alumnos como del cuidado 
y orden del establecimiento.

Tercero, Para la concesión de los cargos vacantes, debe­
rán tenerse en cuenta, como circimstanefas preferentes, la an­
tigüedad de las interesadas, y tratándose dcl persona! que se 
encuentra en expectación de destino, la puntuación obtenida 
en ios ejercicios de oposición; y

Cuarto. La indemnización que concede el Ayuntamiento 
a la Directora y Maestras que se designen para que presten 
servicio en la graduada de niñas Roberto Castrovido se con­
siderará únicamente a título de compensación por tener que 
hacer la vida especia! de un internado situado fuera del tér­
mino municipal, cesando esta gratificación si la Corporación 
municipal o la Junta procedieran al traslado a Madrid de la re­
ferida graduada, en cuyo caso quedaría subsistente la remiiiie- 
ración reglamentaria otorgada a la Directora.

Y presentada en el curso del debate, como adición al 
dictamen, una enmienda verbal por los Sres. Saborit y Arauz, 
que filé concretada por la Presidencia en los siguientes tér­
minos; *Como consecuencia de un precepto constitucional, 
adviértase a las Hermanas de la Caridad que prestan los ser­
vicios de que se trata que el Ayuntamiento de Madrid se verá 
obligado a cumplir aquél en 1 de octubre, debiendo a tal efecto 
dictaminarse por las respectivas Comisiones y elevarse al 
Concejo la oportuna reglamentación para llevarlo a la prác­
tica», se sometió a votación nomina) el dictamen con la pre­
cedente enmienda, siendo aprobado con dicha adición por 
14 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cámara, Can­
tos, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Henche, Mar­

tínez Gil, Miiiño, Redondo, Saborit, Talanquer y Presidente, 
contra i2 de los Sres. Alberca, Bnceía, Flores Valles, García 
Moro Madariaga, De Miguel, Pelegríii, Rato, Regiílez, Ro­
dríguez, Suárez de Taiigil y Zunztmegui.

18. Se dió cuenta de im dictamen de la Junta, fecha 22 
de! corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, atendiendo a las razones en que se 
apoyó al emitir el de lüdel pasado mes de abril — que fué reti­
rado para nuevo estudio en 5 del actual— respecto a la res­
cisión de diversos contratos de arrendamiento de locales para 
Esciteias, vigentes por la tácita, y el acoplamiento de varias 
de éstas a Grupos escolares de nueva creación, dada la nece­
sidad, que DO ha variado al presente, de descongestionar las 
partidas presupuestarias destinadas a alquileres, librándolas 
del peso mnerto que sobre ellas supone el mantener Escuelas 
unitarias deficienteinente instaladas, y la conveniencia de sus­
tituir estas deficiencias por instalaciones niodernas cuales son 
¡as de los nuevos Grupos escolares:

Primero. La rescisión del contrato de arréiidaniieiito de 
los locales en que se hallaban instaladas las Escuelas que ve­
nían íiincioiiKiido en la calle de la Libertad, 31, por haber sido 
trasladada al nuevo edificio tomado en arrendamiento de la 
casa mímelo 87 de Ja calle de Hortaleza, donde vienen funcio­
nando en la actualidad.

Segundo. La rescisión del contrato de arrendamiento de 
los locales donde se halla instalada la Escuela de niños esta­
blecida eu la calle de Molino de Viento, 22 y 24, que será 
trasladada, según informe de la inspección profesional, a uno 
de los nuevos locales habilitados en lo que fué Regencia de la 
Normal de Maestras, establecida en la casa número 14 de 
la calle del Pez.

Tercero. El traslado de la Escuela establecida en la casa 
número 3 de la plaza del Cordón a los nuevos locales habilita­
dos convenientemente en la finca señalada con el número 29 
de la calle de Calatrava,

Cuarto. La rescisión del contrato de arrendamiento ai 
finalizar el presente curso de los locales alquilados para E s­
cuelas en las calles de María de Molina, 98; López de Ho­
yos, 80; Cruz del Rayo, 1; Avenida de Joaquín Costa; Suero 
de Quiñones, 14; Eugenio Salazar, 2, y Cartagena, 151, cuyas 
Escuelas serán acopladas, trasladándose íntegramente la ma­
trícula de las mismas a los Grupos de nueva creación y a 
aquellos en los que se están realizando obras de ampliación 
de ciases y mejoramiento de servicios, emplazados en las ba­
rriadas de la Prosperidad y denominados Luis Bello, Mariano 
de Cavia, Alfredo Calderón, iMaria Guerrero y Nicolás Sal­
merón, que contarán con un total de 66 clases de niñas, niños 
y párvulos; y

Quinto. Que por lo que respecta a las Escuelas de niñas 
y párvulos establecidas en la casa número 2 de la calle de 
Eugenio Salazar, que son de carácter genui na metí te municipal, 
se traslade a las dos Profesoras que vienen desempeñando sus 
clases a la graduada Roberto Castrovido, en dos clases de 
párvulos,

Y retirado por el señor Presidente de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza el apartado tercero del dictamen, fué 
éste aprobado con esa modificación.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

19, Determinar, en vista de lo informado por la Dirección 
del Servicio y por los señores Letrados consistoriales, que e) 
Ayimíamiento se oponga a la demanda formulada ante el Tri­
bunal Industrial m'miero 2 de esta capital por D. Juan Valero 
González, ex beneficiario del Servicio de Asistencia Social, 
reclamando indeinnización por accidente de trabajo que dice 
se causó en dicho Servicio.

20, Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección del Servicio y por ios señores Letrados consistoria­
les, que el Ayuiitainiento se oponga a la demanda formulada 
ante el Tribuna! Industrial número 1 de esta capital por D, Ale­
jandro Cuesta Romero, beneficiario que fné del Servicio de 
Asistencia Social, reclamando diferencia de salarios por traba­
jos que dice devengados y no percibidos,

21, Determinar, teniendo en cuenta lo informado por ia 
Dirección del Servicio y por los señores Letrados consistoria­
les, que el Ayuntamiento se oponga a la demanda formulada
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ante d  Tribunal industrial número 1 de esta capital por don 
Francisco Roger Sancbo, beneficiario que fué del Servido de 
Asistencia Social, reclamando diferencia de salarios por traba­
jos que dice devengados y no percibidos.

Tribunal de oposiciones a plazas de Técnicos Industriales de 
ios Servicios Electromecánicos

A petición dei Sr, García Moro se acordó que continuara 
sobre la mesa e! dictamen proponiendo ia provisión de siete 
plazas de Técnicos industi iales de los Servicios Electromecá­
nicos de la Dirección de Vías y Obras.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1,“—Hacienda

22. Disponer el abono a D, Alfredo Müller-Bergli, adju­
dicatario del concurso celebrado para la adquisición de maqui­
naria con destino a la fabricación de porcelana en la Escuela 
Municipal de Artes Industriales, de la cantidad de 29.830 pe­
setas, con arreglo a las condiciones en que aquél fué adjudi­
cado; debiendo ser cargo este gasto al crédito de 70.000 pe­
setas que figura consignado en el capitulo XVIII, Resultas, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

23. Reconocer — ratificando el dictamen emitido por la 
Comisión en 9  de mayo último, que volvió a nuevo estudio de 
la misma por acuerdo de 19 de! propio mes de mayo— a favor 
de doña Elvira Cannona el crédito de 3 .237 ,70  pesetas, impor­
te de facturas por suministros realizados a la Beneficencia 
Municipal durante el ejercicio próximo pasado, y ordenar su 
inclusión como tal crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme por la Corporación, fundándose para 
ello en que se trata de un gasto procedente de un ejercicio 
cerrado y liquidado,’y que su cuautia no permite su aplicación 
a la consignación presupuestaria actual para satisfacer créditos 
inferiores a 3.000 pesetas.

24. Oficiar a la Caja general de Depósitos participando 
que los constituidos eii la misma por D. Gregorio Llano, con 
fechas 11 y 12 de agosto de 1932, importantes 43,85-y  1,85 
pesetas, según resguardos números 543.589 y 543.ffl)8 de 
entrada y números 53,179 y 53.187 de registro, respectiva­
mente, para responder del arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca número 13 de la calle de Nihiez de Balboa, 
están libres en lo que a la Corporación municipal hace refe­
rencia, pndiendo ser devneltos al interesado, al que asimismo, 
y como minoración de los respectivos ingresos, le serán de­
vueltas 73,08 pesetás, satisfechas indebidamente por el propio 
arbitrio de inquilinato.

25 . Acatar, en vista del infunile del Servicio Conten­
cioso mimicipal, la resolución dictada por e! Tribuna! Econó­
mico-administrativo provincial en fecha 11 de abril último, 
con motivo de la reclamación formuladu por D. Alvaro Goda­
no Feñalver por el arbitrio sobre licencia de obras correspon- 
dienle a la construcción de la finca número 7 de la Avenida 
de] Doctor Esquerdo, y en cuya resolución se acuerda modifi­
car el acto administrativo recurrido y se ordena la práctica de 
nueva liquidación, con arreglo a las mismas mediciones, si 
bien conforme a los derechos que rigieron en la Ordenanza 
número 4 de 1930 para las constnicdones de nueva planta en 
la zona cuarta, y reconociendo al reclamante el derecho a la 
devolución de las cantidades que resulten indebidamente 
ingresadas.

2ü. Acatar, eii vista del infoinie emitido por el Servicio 
Contencioso municipal, la resolución dictada por ei 'i'ribimal 
Coiitencioso-admiiústrativo de la provincia con feciia 7 de 
abril último, con motivo de la reclamación que ante el mismo 
formuló D. Mariano Moneó, Presidente de la Agrupación ma­
drileña Casa de ios Gatos, contra exacción del arbitrio sobre 
inquilinato correspondiente al piso que ocupa dicha entidad en 
la finca minierò 2 de la calle de la Bola, de esta capital, y en 
virtud de cuya resolución se revoca el acto administrativo re­
currido y se declara en su lugar que dicha Agrupación no debe 
tiibiliar por el referido arbitrio ni por el impuesto que grava 
los casinos y círculos de recreo, reconociéndose en su favor 
el derecho a que le sean devueltas las cantidades satisfechas 
por inquilinato desde el primer trimestre de 1932.

27. Conceder la autorización solicitada por la Dirección 
general de Sanidad para establecer la conducción de energía 
eléctrica al Dispensario de Higiene Mental, con la condición 
de que aquélla sea subterránea y no perjudique las plantacio­
nes existentes en la Dehesa de la Villa, en cuyos terrenos, 
expresamente cedidos por el excelentísimo Ayuntamiento, se 
halla enclavado dicho Dispensario.

A petición dei Sr. García Moro el primero y del Sr. Suárez 
de Tangil el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, no se coadyuve a la adminis­
tración en el recurso conteiicioso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial contra resolución del Económico- 
administrativo dictada en reclamación por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos por la transmisión de la 
finca número 15 de la calle de Argensola, y que se reitere de 
los Poderes públicos la pronta resolución de la petición que se 
les tiene formulada con respecto al disfrute del beneficio de la 
gratuidad,

Otro proponiendo que no procede acceder al fracciona­
miento de ia cuota de arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos en doce anualidades interesado en varios expe­
dientes que se siguen por dicho arbitrio.

Comisión 2,*—Fomento

28. Disponer que la expropiación de dos parcelas de terre­
no, que sinnan en junto 38 ,82 metros cuadrados, procedentes 
de la alineación oficial asignada a la finca número 2 de la calle 
de la Torrecilla del Leal, que fué aprobada en sesión de 17 de 
julio de 1931, se satisfaga, por su importe total de 7.500,92  
pesetas, con cargo a! capítulo X f, articulo 2 .", concepto 375  
de! vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal.

29 a 34, Declarar en estado de ruina, en vista de los infor­
mes de la Comisión asesora de expedientes contradictorios y 
teniendo en cuenta haberse cumplido tos trámites exigidos por 
las disposiciones legales y acuerdos municipales vigentes, las 
fincas de las calles de Carlos Arniches, 46, Zurita, 46, Sego- 
viá, 17, plaza del Alamillo, 4, glorieta de! Puente de Sego­
via, 7 , y calle de las Minas, 24 moderno, y disponer que se 
requiera a sus propietarios'para que, entretanto que, mediante 
las correspondientes acciones judiciales, sea posible el des­
ahucio de inquilinos, se adopten las prescripciones necesarias 
en los inmuebles, bajo dirección facultativa.

35. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el segundo trimestre del año actual, la cantidad 
de 5.000 pesetas en el abono al actual contratista del suminis­
tro de volquetes de una muía, con su correspondiente conduc­
tor, con destino a las necesidades de! Parque del Oeste; siendo 
cargo dicha suma ai’ concepto 405 del vigente presupuesto de 
gastos del interior, y debiendo justificarse sn inversión en la 
forma determinada por el acuerdo municipal de 8 de agosto 
de 1930.

36. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras la inversión 
de la suma de 4 ,970 ,03  pesetas para coii.servacióii de firmes 
especiales de macadáii asfáltico y tapado de catas durante el 
primer trimesfre del año en curso, íoda vez que, por el acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento de 26 de mayo último, se 
desglosó de las 18,750 pesetas la cantidad de 13.779,97 pese­
tas para reparar con carácter urgente et pavimento del paseo 
del Barco, del Parque de Madrid, incluido eu la relación unida 
ai expediente; debiendo justificarse su inversión en la forma 
prevenida en las disposiciones vigentes y ser cargo la men­
cionada suma al concepto 387 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, según lo informado por la Intervención 
Municipal.

37. Autorizar la inversión de la suma de 18,750 pesetas 
para atender por la Dirección de Vías y Obras, durante el 
segundo semestre del año actual, a las obras de conservación 
de firmes especiales de macadáii asfáltico y tapado de calas, 
con cargo al concepto 387 de) presupuesto ordinario de gastos; 
debiendo justificarse eu el momento oportuno su inversión en 
la forma prevenida por las disposiciones vigentes.

Votó eu contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

38 a 44. Conceder licencias a los señores que a continua-

A yun tam len to -. de M adrid
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cióti se expresílt! para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con ío informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memoria presetitados y a los iiiformes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A doña Jenara Repiillés, para obras de reforma en el piso 
ótico de la finca número l.Í de la calle de San Agustín.

A D, Eugenio Cuervo Torres, para obras de reforma para 
instalar jaulas destinadas a aíitomóviles en la calle de San 
Marcos, 37.

A D. Antonio Bravo, para ejecutar obras de reforma y re­
voco en la fachada de la finca minierò 8 de la plaza de la 
República.

A D. Rafael del Rio Pérez Caballero, para obras de refor­
ma en el Banco de Bilbao, Alcalá, 10.

A ü . Emiliano Lozano, para constrnir ntia casa en el nú­
mero 13 de la calle de Mesonero Romanos.

A doña Milagros Sánchez de Lamadrid, para instalar cale­
facción cu la finca número 15 de la Costanilla de los Angeles.

A D. Luis Leal, para cubrir con entramado de hierro la 
terraza del edificio de la Unión y el Fénix Español, situado en 
la calle de Peligros, 2, con vuelta a la de Alcalá.

45 a 67, Conceder licencias a los señores que a coniinua- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a  los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; debiendo 
hacerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad porla Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Andrés Yerbel, en la calle de Martínez y Corro- 
chaño, 6.

A D. Francisco Delgado Liicena, en la calle de Sort, 5.
A D. Fernando de la Milla, en la calle de Tremps, sin 

mimero.
A p . Pablo S. .Ortigas, en la calle de Luis Cabrera, 5.
A D. Natalio Martin Arroyo, en la caile de Pablo Mon­

tesinos, 4.
A D. Ricardo García Blasco, en la calle de Ramiro Molina, 

iuímero 20.
A doña Florencia Gómez del Valle, en la calle del Parador 

del Sol, sin número, con vuelta a la del Capitán Paz Ürdnña.
A, D. Lorenzo Yubero, en la calle de Rosario de Acuña, 38.
A D. Pedro Cortés Alba, en la calle particular de Mar­

tínez.
PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Santos Cañedo, para ampliar una planta y ejecutar 
obras de reforma en la finca número 69 de la calle de Hernani.

A doña Josefa Palacios Matos, para ejecutar obras de de­
molición y ampliación en la finca números 8 y 10 de la calle 
de Doña Berengnela.

A doña Evarista Perales, para construir nn pabellón para 
ampliación del Grupo escolar María Guerrero en la calle de 
Matilde Diez, )7.

A D. Luciano Soria, para construir cerca y porche interior 
en ei solar número 17 de la caile de San Serafín.

A Li. José Antonio Maroto, para construir unas pilas para 
lavadero en la calle de Antonio López, 179.

A D. Serafín Prieto Rodríguez, para construir mía casa de 
])laiita baja y muro de cerramiento en la calle de Vicenta 
Pachón.

A D. Cayetano Martin, para ampliar unía planta en la finca 
número 193 del paseo de Exíremadma. ’

A D. Jerónimo Vecino, para cercar el solar número 3 pro­
visional de la calle de Salamero.

A D. Gabino Fernández López, para reconstruir un muro 
de cerr.miientü y parte de la pared contigua en la finca núme- 
i'üs 12 y 14 de la calle de San Germán,

A D. Luis Schlierenzauer, para construir un muro de cerra­
miento, pared contigua y desmontar im solar en el paseo del 
Comandante Portea, sin número.

A D. Saturnino Huerta Martín, para ampliar una planta en 
la finca número 22 de la calle de Adrián Pulido.

A D. Eugenio López, para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca ninnerò 15 de la calle de Val derribas,

A D. Mauricio Senecha!, para instalar calefacción en la 
finca número 18 de la calle de Granados.

A D. Carlos Rojas Gómez, para instalar calefacción en la 
finca número 77 de la calle del General Ricardos.

08. Conceder licencia a D. Julio Aguilera y Gómez para 
modificar el reparto de tabiquería y ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 9 de la caile del Bosque (hotel), de 
conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo a 
los píanos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en e! expediente; debiendo concederse esta licencia libre 
de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformada por la de S de febrero 
de 1907, y d  14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

Votaron en contra de las licencias de obras en el Extra­
rradio los Síes. Rodríguez y Flores Valles.

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se solicite del Gobierno de la República autoriza­
ción para instalar una pista en la Casa de Campo para celebrar 
en ella deportes hípicos.

Comisión S,=—Ensanche

69. interesar del señor Ministro de Hacienda la designa­
ción del Jefe de! Registro fiscal del Ensanche en la Adminis­
tración de Rentas públicas, D. Rafael Gascón, para represen­
tar a este Municipio en la Comisión de Reversión de fincas 
al Estado, en sustitución del Jefe jubilado D. Leopoldo María 
de Mesa, nombramiento que el señor Dedegado de Hacienda, 
Presidente de la citada Comisión, a quien hubo de consul­
tarse, encuentra muy acertado y beneficioso para los intereses 
municipales,

70. Aprobar, visto ío actuado en el expediente y lo infor­
mado por la Dirección de Vías y Obras, la ampliación de un 
crédito de 20,684,67 peseta.s a 26.545,05 pesetas, como con­
secuencia de fijar en 21 pesetas el precio por metro cuadrado 
para la obra de construcción por contrata de nn pedraplén de 
avenamiento al respaldo de los muros que forman los estribos 
del túnel de la calle del Ferrocarril,' cuya diferencia de pese­
tas 5 .860,38, que constituye eí aumento que se propone, será 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la economía producida en la obra; debiendo resti­
tuirse al capitulo II, concepto 5.“ del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931 la cantidad de 308.244,94 pesetas, 
que comprende la diferencia que resulta entre la de 952.374, 
éii que se cifraba la del primer presupuesto aprobado para la 
obra del túnel de referencia, y la de 645,380 pesetas, en que 
se fijó el presupuesto definitivo de la misma.

7 L  Aprobar un presupuesto, importante 15,39! ,39 pese­
tas, formulado por la Sección de Alumbradfl de ia Dirección de 
Vías y Obras, para !a reforma y ampliación del alumbrado pú­
blico por incandescencia de gas en la caile de Cartagena; de­
biendo ser cargo la expresada suma, de conformidad con lo in­
formado por la intervención Municipal, al crédito consignado 
en el concepto 18, subconcepto 15 de) presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931.

72, Aprobar tres presupuestos, formulados por los Servi­
cios de Vías y Obras, para-pavimentar con material usado e 
instalar alumbrado por electricidad y tuberías e hidraníes en la 
calle de E lvira, ' importantes, respectivamente, 22,2.33,62, 
493,56 y 38.912,59 pesetas, los cuales se abonarán del modo 
siguiente: las 493,56 pesetas del alumbrado en el trozo com­
prendido entre las calles de Jorge Juan y Lainiza, con cargo al 
concepto 18, siibcoiicepto 5."; las'38 .912,59 que simplifica el 
gasto de instalación de tuberías e hidraníes, al snbcoucepto 3," 
dei mismo concepto, bien euteudido que el destajista que se 
encargue de la mano de obra de esta última instalación ha de 
someterse en absoinío, sin excusa ni pretexto algunos, a las 
condiciones que se reseñan en el pliego de éstas, incluso acep­
tando y cumpliendo estrictamente las variantes que en el trans­
curso de aquéllas introduzca el señor Arquitecto municipal en­
cargado de su dirección, y, en fin, las 22.233,62 pesetas que 
suman el presupuesto reformado para la pavimentación, al con­
cepto 2." del mismo subconcepto; todo ello de acuerdo con lo 
informado por la Intervención y refiriéndose al presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931.

73. Aprobar un presupuesto, importante 16.937 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la pavimen­
tación, con material usado, del tramo de la calle de Lérida
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comprendido entre las de Manuel Luna y San Germán, asi 
como también para la instalación de aceras en el mismo trozo; 
debiendo ser cargo la expresada suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el concepto 18, subconcep­
to del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

74 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D, José Olalla García, para la construcción de una casa 
en el número 28 de la calle de Abasca!,

A D. José Olalla García, para la construcción de una casa 
en el número 30 de la calle de Abaacal.

A D, Victoriano Jiménez Pérez, para la construcción de 
una casa en el numero 91 de la calle de Mendizábal.

A D. Alonso Serrano, para la construcción de una casa en 
el número 56 provisional de la calle de Zurbano.

A D. Jesús Valverde Prado, para la construcción de un pa­
bellón destinado a almacén en la finca número 4 de la calle de 
Guadalajara; debiendo hacerse constar la obligación por parte 
del interesado de solicitar la debida licencia de utilización, 
con el fin de que se cumplan cuantos preceptos tiene adopta­
dos este excelentísimo Ayuntamiento para establecimientos y 
edificios industriales,

A petición del Sr. Rodríguez quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes.

Uno proponiendo se desestime un recurso de reposición in­
terpuesto contra acuerdo municipal de 28 de abril último, por 
lo que se refiere a la expropiación de la finca número 41 de la 
calle de Roma, necesaria para las obras de acceso de la nueva 
Plaza de Toros.

Otro proponiendo se desestime un recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo municipal de 28 de abril último, por 
lo que se refiere a la expropiación de la finca número 43 de la 
calle de Roma, necesaria para las obras de acceso de la nueva 
Plaza de Toros.

Otro proponiendo se desestime un recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo municipal de 28 de abril último, por 
lo que se refiere a la expropiación de la finca número SI de la 
calle de Roma, necesaria pora las obras de acceso de ja nueva 
Plaza de Toros.

Comisión 5,"—Gobeenaelón

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección de Gobierno interior y Personal, con 
motivo del fallecimiento del Fie! pesador de segunda clase del 
Matadero y Mercado de Ganados D Antonio Guerrero Román:

Primero. Que D. Antonio Segura Campos, Fie! pesador 
de tercera clase, pase a la categoría inmediata superior de 
Fiel pesador de segunda clase, dotada con el haber anual de 
3,800 pesetas.

Segundo. Que la vacante que se produce con dicho mo­
tivo, dotada con el haber anual de 3 .500 pesetas, sea amorti­
zada en cumpliniienío de lo establecido por el acuerdo muni­
cipal de 8 de enero de l932.

Tercero. Que estos acuerdos surtan sus efectos a partir 
del día 20 de enero próximo pasado, siguiente a la fecha del 
fallecimiento de! Sr, Guerrero Román, y sólo para el caso de 
qne por la excelentísima Corporación se acordara volver mie- 
vaniente al régimen de escalafones para los funcionarios que 
en la misma se comprende,

80. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de Arbitrios D. Manuel Roche Hernando, 
asignándole úna pensión de retiro de 6,50 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 13 pesetas qne le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! día 
siguiente al en qne por el excelentísimo Ayuntamiento esté 
tomado este acuerdo.

81. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Pedro Trigueras 
Urana, por tener más de veinte años de servicios y exceder 
de la edad reglamentaria, asignándole una pensión de retiro 
de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal

de 11 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo co­
menzar a disfrutar este haber pasivo a partir del día siguiente 
a! en que por el excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado 
este acuerdo, y amortizándose su vacante en virtud de lo es­
tablecido en la bases de la reorganización de servicios,

82. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro- _ 
bada, al opérario del Servicio de Limpiezas D. Eugenio Ro- 
iiúán Esteban, asignándole una pensión de retiro de 7,20 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 12 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 18 de marzo 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar este haber pasivo a 
partir del día siguiente al en que por el excelentísimo Ayunta­
miento sea adoptado este acuerdo, y amortizándose su vacan­
te en virtud de lo establecido en la reorganización de servicios,

83. Jubilara! Auxiliar del Servicio de Desinfección don 
Manuel Cao Vázquez, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad reglamentaria, asignándole una 
pensión de retiro de 6,30 pesetas diarias, 60 por 100 det jor­
nal de 10,50 que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; debiendo co­
menzar a disfrutar este haber pasivo a partir de! día siguiente 
al en qne sea tomado por el excelentísimo Ayuntamiento este 
acuerdo, y amortizándose su vacante conforme a lo dispuesto 
en la reorganización de servicios.

84. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario del Servicio de Limpiezas D. Tomás Ortiz 
Villajos, asignándole una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar este haber pasi­
vo a partir del dia siguiente al en que por el excelentísimo 
Ayuntamiento sea adoptado este acuerdo, y amortizándose 
su vacante en virtnd de io establecido en la reorganización 
de servicios,

85. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de Alcantarillas D. Manuel Novo Tomé, 
asignándole una pensión de retii o de 5 ,50  pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de 
regulador con arreglo a io dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en virtud de 
lo establecido en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir dd día siguiente al en que 
por el excelentísimo Ayuntamiento sea tomado este acuerdo.

86. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario del Servicio de Limpiezas D, Gregorio He­
rranz Serrano, asignándole una pensión de retiro de 5,12 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 que 
le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto én el acuer­
do de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar 
este haber pasivo a partir del día siguiente al en que por el 
excelentísimo Ayuntainiento sea tomado este acuerdo, y amor­
tizándose su vacante en virtud de lo establecido en la reor­
ganización de servicios.

87. Jubilar, por imposibilidad física comprobada debida­
mente, al Subalterno del Laboratorio Municipal D. Eleníerio 
López Redondo, asignándole el haber pasivo de 2 .700 pesetas 
anuales, 60 por 100 de las 4 .500 que le sirven de sueldo regu­
lador; debiendo surtir sus efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado por e! excelentísimo 
Ayimtamiento,

88. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario técnico de Contabilidad D. Fernando No­
riega Olea, asignándole el haber pasivo anual de 6.000 pese­
tas, 60  por 100 de las 10,000 que le sirven de regulador, y que 
este acuerdo surta sus efectos a partir dei dia siguiente al en 
que por el excelentísimo Ayuntamiento sea adoptado.

89. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
con aplicación dei acuerdo de 11 de noviembre de 1932, al 
Inspector de Arbitrios D. Edesio Galván García, asignándole 
el haber pasivo anual de 2 .500 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
regulador de 5 .000; debiendo surtir sus efectos este acuerdo a 
partir dd día siguiente ai en que por el excelentísimo Ayun­
tamiento sea adoptado.

90. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de la reorganización del personal subalterno de este ex- 
celentisimo Ayuntamiento, una plaza de Subalterno de Casas

itam ien to  de M adrid
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Consistoriales, dotada con el liaber anual de 3,000 pesetas y 
vacante por fallecimiento del Ordenanza de Casas de Socorro 
D. Victoriano Girdn Gallego,

91. Amortizar, de conformidad con los informes emitidos 
por la Dirección de! Laboratorio Municipal dé Higiene y la 
Sección de Gobierno interior y Personal, y en cumplimiento 
de lo dispue.sto en las bases de reorganización de dicho servi­
cia, la vacante de Subalterno de aquella dependencia, dotada 
con el haber anual de 2.250 pesetas, motivada por fallecimiento 
del Subalterno D. Tomás Pérez Menéndez.

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de coiiforniidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
motivo del íalleciniieiilo del Portero de Oficinas centrales 
D. Julián Sebastián Martínez:

Primero. Que D. Braulio Abad Martin, número uno de la 
categoría de Ordenanza de las Oficinas centrales, pase a la 
inmediata superior de Portero, con el haber de 4 .000 pesetas 
annales.

Segundo. Que D. Emilio Prada, Ordenanza de distintas 
dependeacias, pase a la categoría de Ordenanza de las Ofici­
nas centrales, con el haber de 3 500 pesetas annales.

Tercero. Que la vacaide deOrdeiianza de distintas depen­
dencias que con diclio motivo se produce, dotada con el haber 
anual de 3.500 pesetas, sea amortizada, en cumplimiento dé lo 
establecido en las bases de la reorganización del personal 
subalterno,

Cuarto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del dia 15 de diciembre del pasado año, siguiente a la 
fecha del fallecimiento del Sr. Sebastián Martínez, y sólo para 
el caso de que por la excelentisima Corporación se acordara 
volver nuevamente al régimen de escalafones para los fundo- 
nario.s que en la misma se comprende.

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspoiidíente corrida de escalas for­
mulada por la. Sección de Gobierno interior y Personal, con 
motivo del falleciiniento del Conserje de la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Palacio, D. Enrique Mateo Pallizas:

Primero, Que D. Petronilo Fernández Fernández, nume­
ro uno de los Ordenanzas camilleros, con .3.500 pesetas de 
sueldo, pase a la categoría de Conserje de Casas de Socorro, 
dotada cotí el mismo liaber de 3 .500 pesetas anuales.

Segundo, Que D. Félix Quero Fernández, Ordenanza 
camillero con el haber anual de 3.250 pesetas, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza cami­
llero, con el haber aiinai de 3 .500 pe.seta.s aúnales.

Tercero. Que el Ordenanza camillero D. Luis Salgado 
Horlugiiela, numero uno de los de su categoría, con 3 .000 pe­
setas de sueldo, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
camillero, con el haber de 3 250 pesetas anuales.

Cuarto. Que la vacante de Ordenanza camillero, con el 
haber anual de 3 .000 pesetas, que con motivo de la anterior 
corrida de escalas se produce, sea amortizada en cnmpHmieiito 
de lo establecido en la reorganización del personal subalterno, 
en cuyo servido están comprendidos ios anteriores.

Quinto. Que los precedentes acuerdos y corridas de es­
calas surtan sus efectos a partir del día 3 de abril próximo 
pasado, fecha siguiente a la del fallecimiento del Sr. Mateo 
Palliza.s, y solo para el caso de que por la exceientisima C or­
poración se acordara volvrr nuevamente al régimen de escala- 
fojies para los funcionarios que en ¡a misma se comprende.

94. Adoptar los acuerdos que a contirmación se expresan, 
de conformidad con la correspojidiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección de Gobierno interior y Personal, y en 
cumpliiiúento de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 8 de 
enero del pasado año de 1932, con motivo del fuileciiniento 
del funcionario técnico-administrativo del Negociado de Ense­
ñanza D, José Sánchez Morales, que ejercía al inisnio tiempo 
el cargo de Profesor especial de música del grupo escolar 
Trasmiera:

Primero. Que D. Antonio Méndez Beltrán, número uno de 
los Oficiales de Administración de segunda clase del Nego­
ciado de Enseñanza, pase a la categoría inmediata superior de 
Oficial de Adniiiii.‘'tración de primera clase, dotada con el 
haber annal de 5 .000 pesetas.

Segundo. Que el Oficial de Administración de tercera 
clase, número imo de su categoría, D, Alberto Lasala Gravisa- 
co, pase a la inmediata superior de Oficial de Administración

de segunda clase, dotada con el haber anual de 4 .000 pe­
setas.

Tercero, Que la re.snlta de Oficial de Administración de 
tercera clase, dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas, 
sea amortizada en cumplimiento de lo acordado en las bases 
de reorganización dd Servicio de Ensefiaiiza.

Cuarto. Que la vacante de Profesor especial del Grupo 
escolar Trasmiera, dotada con el haber anual de 3 .000 pese­
tas, sea amortizada en cumplimiento de lo establecido en e! 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932.

Quinto, Que ia corrida de escalas a que se refieren ios 
apartados primero y segundo, así como la anioitización de las 
vacantes expresadas en los apartados tercero y cuarto, surtan 
sus efectos a partir del día 15 de mayo último, fecha siguiente 
a la dd fallecimiento del Sr. Sánchez Morales, y sólo para el 
caso de que por ia excdeiitísima Corporación se acordara 
volver nuevamente a) régimen de escalafones para los funcio­
narios que en la misma se comprende.

95. Adoptar los acuerdos que a coatiiuiación se expresan, 
de conformidad con la correspmidieute corrida de escalas for- 
nuiiada por la Sección de Gobierno interior y Persona!, con 
motivo de la jubilación, por acuerdo municipal fecha 3 de fe­
brero último, de D. Marcelino Lobato Mallo, Conserje de las 
Casas de Socorro:

Primero, Que D. Vicente del Pino Carmoiia, número uno 
de los Ordenanzas camilleros, con 3 .500 pesetas de sueldo, 
pase a la categoría de Conserje de Casas de Socorro, con el 
mismo haber de 3.500 pe.setas anuales.

Segundo. Que el Ordenanza camillero D, José Martínez 
Ruiz, número uno de los de su categoría, con el haber de 3 .250  
pesetas anuales, pase a ia categoría de Ordenanza camillero, 
con el haber aiinal de 3.500 pesetas.

Tercero. Que D. Jannario García Gómez, número uno de 
los Ordenanzas camilleros, con 3 ,000 pesetas, pase a la cate­
goría imnediata superior de Ordenanza camillero, con el haber 
anual de 3.250 pesetas.

Cuarto. Que la vacante de Ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas, pro­
ducida con motiva de la anterior corrida de escalas, sea amor­
tizada en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la 
reorganización del personal subalterno, en cuyo servicio están 
comprendidos los interesados.

Quinto, Que los anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 4 de febrero próximo pasado, siguiente a la 
fecha de jubilación del Sr. Lobato Mallo, y sólo para el caso 
de que por la excelentísima Corporación se acordara volver 
nuevamente al régimen de escalafones.

96. Coadyuvar a la Administración en el recurso conten- 
cioso-administralivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Bumbero D. Teodosio Morando Carracedo contra el 
acuerdo municipal de 14 de junio det pasado año que le dene­
gó su petición de abono de haberes correspondientes a los seis 
meses en que estuvo detenido su ingreso a los servicios mu­
nicipales,

97. Adoptar los acuerdos que a continnación se expresan 
en relación con el reconocimiento de cuatrienios correspon­
dientes al tercer trimestre dd año en curso, la admisión de 
nuevos adheridos a la reorganización de servidos y la rectifi­
cación de errores materiales observados al dar cumplimiento a 
acuerdos anteriores:

Primero. Considerar incluidos en la reorganización de ser­
vicios a ios siguientes funcionarios, que úl ti lilamente se han 
adherido a la misiiia y que figuran en el apartado primero de 
la propuesta de la Sección, abonándoseles ¡as diferencias de 
haberes desde la fecha en que se acogieron a la misma:

ADMINISTRACIÓN

Don Leopoldo Ramón de Castro. 
» Julián Arévalo Herranz.

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Don Aiitoiiio Segura Campos.
Segundo, Reconocer y abonar un cuatrienio a cada uno de 

los siguientes funcionarios que figuran en la relación compren­
dida en el apartado segando de la mencionada propuesta, que 
esta Comisión ha liallado conforme, señalándoseles los efectos 
desde las fechas que en la relación antedicha se indica:

4
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. 1 Don
»

"■1

Don

V

■I
Don

ADMINISTRACIÓN

Eugenio Sánchez Valdemoro.

AI.UMBRADO

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Don José Rodríguez Moreno.
Doña Isabel Moralejo Caro.

» María del Amparo Rodríguez Marqués, 
s Soledad Campos Espuch.
» María Teresa de Lara y Gil.
» Rosario Pérez Salgado.
B Carmen de Castro Fernández.
* Ciara Bello Cesseli.
» Jesusa Lago Pereira.

ARQUITECTURA

P e r s o n a l  t é c n ic o  a u x il ia r

Don Manuel Pardo Robles. 
» Manuel Niíñez Catiay.

BANDA MUNICIPAL

Don Joaquín Casas Biuiiet.
» Joaquín García González.

BENEFICENCIA

INCENDIOS

Don Francisco Arroyo García. 
Manuel Delgado Castillo. 
Luis Cenarro Cenarro. 
Florencio Aceves Martin. 
Antonio Barona Fernández. 
José Atienzíi García. 
Raimundo Baoiiza García, 
Leandro García,

LABORATORIO MUNICIPAL

P e r it o s  q u ím ic o s  

Don Alfredo Hidalgo Robles.

Don Wenceslao Merino Hernández. 
Manuel Liizón Linde.
Judo Toledo Manzano.
Agustín Arredondo Rodríguez, 
Mariano Carrasco Rus. 
Gervasio Canillo Garrido. 
Ramón Jiménez Guinea. 
Amador Toledano Navarro. 
Antonio Duque Sampayo. 
Jacinto Segovia Caballero, 
Enrique Díaz López Salazar. 
Angel Sáinz Domínguez.

V ete r in a r io s

Don Esteban Riaza Martínez.

V is ita d o r e s  s a n it a r io s

Don José Lacasa Val.
Antonio Rodriguez Heras. 
Rafael González Villegas.

PARQUE CENTRAL MUNICIPAL DE AUTOMOVILISMO

O d o n tó lo g o s

Don Antonio Cervera Martínez, 
Doña Josefina Landeíe Aragó, 

Pedro Vélez Gozálvez. 
Angel Pascual García.

Don

P r a c t ic a n t e s

Don Tomás Valoría Infante. 
Galo Blanco Horcajo.

COLEGIOS DE LA PALOMA

Don
»

Matías Fernández Moreno Martín, 
Francisco Rubio Blanco.

Don Eugenio Arranz.
» Jesús Raboso.
» Eduardo Quintana,
» José Miranda 
» Benito de Benito.
» Manuel Leiva.
» Agapito Gómez,
* José Montero.
» Eleuterio Roldán del Río, 
3 Nicolás Rodríguez Luna.
# José Martínez.

PERSONAL SUBALTERNO

, CONTABILIDAD

Don Enrique Sánchez del Alamo.

E N S E Ñ A N Z A

M a e s t r o s

Doña Severiaiia María de! Milagro Zubiri,
3 Julia Pinar Cabezón.
» Teodosia del Río Luna.
9 María de las Nieves Pinalia.
» Josefa Castellón Iglesias.
» Carolina Carrero López,_
B Celia Muñoz Cabalceta.
B Marla Bertrán Menéndez.
» María del Pilar Arambnru Casi.

María de las Nieves Pastor Benavides. 
Manuel Segura López.
Enrique Cubillo de la Fuente. 
Francisco Valls Llácer.
Manuel Cano Rniz,

Don Enrique del Alamo Arellano. 
B Angel Reyes Cuéllar.
B Isaac González Rodríguez,
• Aurelio García Cuenca.
» Francisco Tobares Martin.
» Antonio Tafalla Durán.
B Lope Pérez Calvet. •
B Francisco Hidalgo Martínez.
» Pedro Asenjo Cabello.
» Ricardo Palomera Rodríguez, 
í Teodoro Casado Benito.

Tercero. Que por haberse observado algunas omisiones 
en propue.stas anteriores de concesión de cuatrienios, se reco­
nozca y abone a los siguientes funcionarios comprendidos en 
la relación consignada en el apartado tercero dé la propuesta 
de la Sección un cuatrienio, con efectos desde la fecha que en 
la misma se establece:

Don

ADMINISTRACIÓN 

D. Florencio García Blanco.
" I

CONTABILIDAD

D, Francisco Pérez G arda.
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ARBITRIOS

D. Amadeo Díaz deTudanca.

PARQUE CENTRAL MUNICIPAL DE AUTOMOVILISMO

Don Luis Alarcóii,
 ̂ José Madruzo.

» Fermín Díaz Arispi.
» León Tardín Nardín.

Cuarto. Que el cuatrienio concedido a D, Andrés Aznar 
Ponte, funcionario técnico de Contabilidad, con fecha 24 de 
marzo último, considerando su vencimiento en fecha 5 de junio 
del corriente año, se entienda rectificado fijándole la fecha 
de 28 de mayo próximo pasado por ser ésta la que le corres­
ponde.

Quinto, Que el cuatrienio concedido por el acuerdo mu­
nicipal antes citado de 24 de marzo del corriente año al Cela­
dor de Mercados D, Lisardo Santisteban Martín se considere 
anulndo por no corresponderle su percibo basta el 9 de abril 
de 1932, ya que tuvo su ingreso a los servicios immicipales 
en igual techa del ano 1919; reintegrándose por el interesado 
a los fondos municipales los haberes que hubiera percibido en 
demasía.

Sexto. Que sean anulados los cuatrienios concedidos al 
Profesorespecial de la Escuela de Sordomudos y Ciegos don 
Manuel Roca Bello por los acuerdos municipales de 17 de 
junio de 1932 y 24 de marzo del corriei'te año, ya que a dicho 
funcionario no le corresponde la percepción de cuatrienio al­
guno hasta el año 1937 por disfrutar el sueldo de 2.500 pese­
tas y Ser sólo de 2.000 et inicial fijado en la reorganización de 
servicios para los Profesores especiales; debiendo reintegrar 
a las arcas immicipales los haberes percibidos con exceso.

Séptimo. Que el cuatrienio concedido por acuerdo muni­
cipal ríe 24 de marzo último al Profesor Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Francisco Zamarríego sea anulado por 
no correspuoderle su percibo hasta el 18 de mayo de 1934, ya 
que estuvo excedente en su cargo durante un año, un mes y 
diez días; debiendo reintegrar a los fondos municipales los 
haberes que hubiera percibido en demasía con motivo del men­
cionado acuerdo.

Octavo. Que en virtud del acuerdo municipal de 24 de 
marzo del presente año reconociendo al Profesor Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Rafael Vecino Torres como fe­
cha de su ingreso la de 29 de agosto de 1925, se le reconoz­
ca el derecho a percibir el abono de un cuatrienio a partir del 
día 29 del próximo mes de agosto, en que cumple los ocho 
anos de servicio al excelentísimo Ayuritíimieiilo,

Niiveno. Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Al­
caldía Presidencia en su decreto de 30 de mayo último reco­
nociendo al Profesor Médico de la Beneficencia Mniiicipal 
D. Jaime Espina y Caño como fecha para el cómputo de cua­
trienios la de 12 de mayo de 1917, en que tomó posesión de su 
cargo, deshaciendo el error cometido al efectuarse la reorga­
nización de servicios, se le conceda ei derecho al abono de im 
cuatrienio de LüOÜ pesetas a partir del día 12 de mayo próxi­
mo pasado.

Décimo. Que en virtud de Ío acordado por el excelentí­
simo Ayuníamieiito eii 24 de febrero último, sean elevados los 
cuatrienios concedidos en el proyecto de reorgaiiización del 
Parque Central Municipal de Automovilismo a los Oficiales 
electricistas D. Adelaido Moreno, D. José Doeul, D. Lucas 
Prieto y D, Eugenio Vela, a la cuantía mínima de 500 pese­
tas, en annplimiento del acuerdo municipal de 13 de mayo 
de 1932, entendiéndose este aimieuto con carácter provisional, 
como se estableció en 13 de noviembre de 1931 al aplicárseles 
los beneficios de la reorganización de servicios y reconocién­
doles el derecho al abono de la diferencia de haberes corres­
pondiente a partir de la niencionada fecha de 13 de mayo 
de 1932, en que con carácter general se fijó en 500 pesetas la 
cuantía mínima de los cuatrienios a conceder a los hiucionarios 
municipales.

Undécimo. Que en cumplimiento de io acordado por el 
excelciiíisimo Ayuntamiento en sesión de 24 de marzo úl­
timo al reconocer como fecha de su ingreso a ios servicios 
municipales a los subalternos D. José Gálvez Cabrera, la 
de 3 de febrero de 1923; a D. Julián Pordiiai Sánchez, la de

19 de abril de 1922; a D, Bernardo Villarreal Caballero y a  
D. José Fernández Francisco, las de 18 y 15 del mismo mes y 
año, respectivamente, y a D Isidro Marcos Lucea, la de 5 de 
julio del repetido año 1922, reconocer a los Sres, Gálvez C a­
brera, Porcinai Sánchez y Marcos Lucea el derecho a la per­
cepción de un cuatrienio de 50U pesetas desde 1 de mayo 
de 1931, percibiendo los interesados la diferencia de haberes 
entre la mencionada fecha y las de 16 de junio de 1932 y 28 
de noviembre y 19 de diciembre de 1931, en que empezaron 
a disfrutar del correspondiente cuatrienio, con arreglo a la fe­
cha de ingreso que eii la reorganización se les fijó.

A propuesta del Sr. García Moro el primero, del Sr. Re- 
giílez el segundo, del Sr. Buceta el tercero y del Sr. Saborit 
el cuarto, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dic­
támenes;

Uno proponiendo la adopción de normas para el más rápido 
despacho de los asuntos municipales.

Otro proponiendo se declare exceptuado del régimen de 
amortizaciones ei Cuerpo de Conductores mecánicos del Ser­
vicio contra Incendios.

Otro proponiendo la modificación de las bases aprobadas 
para regular ei concurso mediante el cual ha de proveerse la 
plaza de Agente ejecutivo de la primera zona, vacante por 
fallecimiento.

Otro proponiendo el criterio a seguir con las vacantes pro­
ducidas en la Sección de Administración del Interior, a partir 
de la amortización de tas sesenta y cinco plazas fijadas para 
este grupo en la reorganización de servicios.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acoplos

98. Aprobar un gasto de 300 pesetas para — accediendo 
a la petición formulada por el Director ailistico de la Banda 
Municipal — aportar el concurso de una cantante para la com­
pleta ejecución de la partitura de la obra E l  a m o r  b ru jo ,  sin 
c-uya colaboración estima la Dirección mencionada que no po­
dría dársele todo el valor musical y artístico que requiere, y 
que la Banda Mnnicipai ha dado siempre que ejecutó la men­
cionada obra; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 153 
del vigente presupuesto de gastos.

99. Aprobar un gasto de 200 pesetas, importe de los 
trabajos de copia de los ejercicios de repente, gasto producido 
por consecuencia de las oposiciones celebradas para cubrir dos 
plazas de Profesores de la Batida Municipal, una de fliscorno 
y otra de saxofón, y que la indicada suma sea cargo al crédito 
de 16.000 pesetas consignado en el capitulo X , artículo 6 ,“, 
concepto 333 del vigente presupuesto de gastos.

100. Aprobar el abono de facturas, que ascienden a pese­
tas 160, importe de vatios trabajos fotográficos encargados 
por la Sección de Urbanismo, y disponer que dicha cantidad 
sea cargo al crédito consignado'en él concepto 60 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

10!, Aprobar el abono de unas facturas remitidas por el 
señor Arquitecto Director de Obras Sanitarias, importantes pe­
setas 165, por el consumo de agua en el Mercado de San Mi­
guel durante el primer trimestre del año actual; y teniendo en 
cuenta que, según informa la Intervención Municipal, este gas­
to lio tiene partida expre.sa a que pueda aplicarse en el vigen­
te presupuesto de gastos de! Interior, pero que, de estimarse 
pertinente mantener los acnerdos municipales de 12 y 31 de 
marzo de 1930, referentes a las facturas de que se trata, po­
dría tener aplicación al crédito consignado en el concepto 153 
del presupuesto actual, disponer que se aplique a dicho con­
cepto el gasto de referencia.

102. Disponer la adquisición de piezas de recambio de 
automóviles Saurer, en vista de la propuesta formulada por el 
señor Ingeniero Jefe de los Servicios de Talleres, Aprovisio­
namientos y Acopios; debiendo ser cargo el precio global 
de 1.500 pesetas, a que asciende dicho gasto, al crédito con­
signado en el concepto 153 del vigente presupuesto de gastos.

103, Acordar, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección del Colegio de la Paloma, el cambio de un 
fichero Kardex existente eii el primer departamento de dicho 
Colegio, de siete bandejas, por otro de catorce, para reflejar 
el movimiento de expedientes de niñas y ancianos del referido 
departaineiilo, mediante el abono a la casa suministradora 
de 350 pesetas por diferencia de precio del uno ai otro, cuyo
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importe será cargo ai crédito consignado en el concepto 153 
de! vigente presupuesto de gastos,

104. Disponer el abono de unas facturas remitidas por la 
Dirección del Colegio de San Ildefonso, importantes 1.157 pe­
setas, por obras de reparación de las calderas de la calefac 
ción y tuberías, realizadas a primeros de enero del corriente 
año, y aplicar el gasto de que se trata al crédito consignado 
en el concepto 367 dd vigente oresupuesto de gastos.

105, Librar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talle­
res, Aprovisiotiamiéntos y Acopios la cantidad de 1.50Ü pese­
tas para atender al pago de las copias manuscritas, fotocopias 
y continuar la colección de realizaciones musicales del Q u ijo ­
t e ;  debiendo ser cargo la mencionada cantidad al crédito con­
signado en el concepto 337 del vigente presupuesto de gastos,

100. Disponer la adquisición e instalación de un aparato 
calentador de aguas Askaiiia, con destino al Inslitiito Munici­
pal de Laringología y Serotetapia, por estimar el señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Talleres, Aprovisionamientos y Aco­
pios que la reparación del existente en aquella dependencia 
municipal sería iiiny costosa, por ser un modelo muy antiguo 
y además insuficiente para el servicio, lo que aconsejaba la 
sustitución por este otro modelo, más modeni t y perfecto; y 
que su importe, de 800 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en el concepto 153 de! vigente presupuesto de gastos,

¡07 . Aprobar las facturas que figuran unidas ai expediente, 
que imporlan eii total, respectivamente, 80 .472,45. 7 .620,03, 
2.339,40 y 32.044,94 pesetas, correspondientes a los suminis­
tros que en las mismas se detallan, que han sido debidamente 
intervenidos por la Sección correspondiente de Talleres, Apro­
visionamientos y Acopios; debiendo ser car^o sus importes a 
los créditos consignados en los conceptos números 153 y 185 
del actual presupuesto de gastos del interior, presupuesto 
extraordinario formulado a base de la subvención por capita­
lidad y concepto 153 del vigente presupuesto de gastos, res­
pectivamente.

Votó en contra el Sr. García Moro.
108. Aprobar las relaciones de facturas que figuran unidas 

al expediente, importantes, respectivamente, 945,50, 1.083.25, 
224,10, 254,05. 138, 213.45. 948,85, 59, 702, 74, 57,60. 
323.75, 130, 180, 2 .945 ,05 . 50, 1.656,50, 459,95, 1.269,35, 
11.772,49, 540, 303, 947,55 y 4 .877,30 pesetas, correspon­
dientes a tos suministros que en las mismas se detallan, y que 
han sido debidamente intervenidas por la Sección correspon­
diente de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios; debiendo 
ser cargo sus importes a los créditos consignados en los con­
ceptos 197, 197, 325, 260. 260, 316, 310, 341, 188, 235, 329, 
174 ,265 , 314, 227. 176. 185, 175, 153, 153. 185, 305 y 314 
del vigente presupuesto de gastos y al presupuesto extraordi­
nario formado a base de la subvención por capitalidad, confor­
me indica la Intervención del Servicio.

109. Librar al señor Director del Dispensario Antituber­
culoso Municipal de Madrid la cantidad de 200 pesetas, cuya 
justificación se hará con los comprobantes oportunos, s efectos 
de abonar diversos gastos menores que se han presentado en 
dicha dependencia, asi como el arreglo de algunos instrumen­
tos y aparatos de las consultas; debiendo ser cargo la suma 
indicada al crédito consignado en el concepto 153 del vigente 
presupuesto de gastos.

110. Adquirir, con destino a la Sección de Estadística, 
una máquina multicopista Super Mirtait, a efectos de poder 
realizar los trabajos que dicha Sección tiene a su cargo, y en 
vista del informe emitido por el Vocal Sr. Zimztmegui, desig­
nado para estudiar las propuestas formuladas por las casas que 
fueron requeridas para que presentasen presupuesto para la 
adquisición de la máquina de que se trata, y disponer que el 
importe de 1.600 pesetas, a que asciende dicha adquisición, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 180 del vigente 
presupuesto de gastos.

111. Disponer, de confotmidad con lo interesado por la
Dirección del Tráfico, la adquisición de cuatro placas de circu­
lación para Inspectores, cinco placas de circulación para Briga­
das y 50 para Guardias miitiicipales, 100 pitos y 150 ccirieas; 
y qne su inipurte, de 1,089 pesetas, en qne ofrece eí suminis­
tro de referencia la casa Diez y Compañía, qne ha formulado 
la propuesta más ventajosa de las qne se han presentado a re­
querimiento de la Comisión de Acopios, sea cargo al crédito 
consignado en e) concepto 153 del vigente presupuesto de 
gastos. .

112. Disponer el abono de una factura, importante 300 pe­
setas, por la traducción de una L ey  d e l  á r e a  d e l  I r a n s p o r le  
v ia je r o  d e  L o n d res ,  trabajo encargado por la Dirección Muni­
cipal de Arquitectura, cuya suma deberá ser cargo' al crédito 
consignado en el concepto 60 del vigente presupuesto del 
Ensanche, sometiéndose asimismo a la consideración del Ayun­
tamiento la conveniencia de que en lo sucesivo se remita a la 
dependencia de Acopios el original de la obra que haya de ser 
traducida, a efectos de que por dicha oficina se proceda a 
encargar el trabajo de que se trate, sin cuyo requisito no se 
abonarán más facturas de esta índole; permitiéndose, por últi­
mo, indicar la conveniencia de que cuantos fondos de obras, 
folletos y demás publicaciones existan en las diferentes Direc­
ciones técnicas y Servicios de la Secretaría se incorporen para 
su debida custodia y centralización a la Biblioteca de la pri­
mera Casa Cousisioria!,

113. Disponer, de cojiíormidad con la propuesta de! señor 
Ingeniero Jete del Servicio de Talleres, Aprovisionamientos y 
Acopios, la adquisición de tres carrillos para el traii.'iporte de 
biberones en el interior del edificio de la Institución Municipal 
de Puericultura, semejantes a los que actualmente tiene en 
servicio, y en vista de la propuesta formulada por los señores 
Lillo y Hernández, en la que se fija en 352 pesetas el precio 
de cada carrillo, precio que la Dirección del Servicio encuen­
tra en relación con el trabajo a ejecutar, y que además es in­
terior al de adquisiciones anteriores, que se adquieran de dicha 
casa constructora; y que la cantidad total de 1.056 pesetas, a 
que asciende la adquisición de referencia, sea cargo al crédi­
to consignado en el concepto 153 de! vigente presupuesto 
de gastos.

114. Disponer que se lleve a efecto 'a reforma de la puer­
ta de tijerilla para entrada de vehículos en la Iiistilución Muni­
cipal de Puericultura y de varias cerraduras en la misma, y la 
construcción de llaves nuevas, que interesa e! mencionado 
servido municipal, y encomendar la realización de dichas 
obras a los Sres. Lillo y Hernández por el presupuesto formu­
lado, que asciende a la cantidad de 127 pesetas el arreglo de 
la puerta y 164 la reforma de las cerraduras, sumando un total 
de 291 pesetas, que deberá ser cargo al crédito consignado 
en el concepto 367 del vigente presupuesto de gastos.

115. Aprobar las relaciones de facturas que figuran uni­
das al expediente, y qne importan en total, respectivamente, 
172,50 y 295 pesetas, correspondientes a los suministros que 
en las mismas se detallan, y que han sido debidamente inter­
venidos por la Sección correspondiente de Talleres, Aprovi- 
sioaamientos y Acopios; debiendo ser cargo su importe al cré­
dito consignado en los conceptos L53 y 334 del presupuesto 
de gastos vigente, conforme indica la Intervención del Ser­
vicio.

116. Aprobar las relaciones de facturas que figuran tmi- 
das al expediente, importantes, respectivamente, 10,075,15, 
n .0 4 6 ,4 2 . 290.19, 151,50, 212, 11.75, 183,65, 80, 62 .50, 
1.983 58, 162,70, 105, 23 ,50 , 1.546,50, 63 ,46 , 144,25, 86 ,60, 
304,78, 20, 240, 33,60, 3 .950,95 y 3.U51 pesetas, correspon­
dientes a"los sumitiistros que en las mismas se detallan, que 
han sido debidamente intervenidas por la Sección correspon­
diente de Talleres, Aprovisionaaiientos y Acopios; debiendo 
ser cargo sus importes a los créditos consignados en los con­
ceptos 153. 153, 174, 310, 175, i76, 316, 343, 333, 197, 329, 
329, 176, 343, 227, 197, 260, 314, 335, 329, 258, 185, 153 
y 153, respectivamente, del presupuesto de gastos vigente, 
conforme indica la Interven ción del Servicio.

117. Adoptar los acuerdos qne a continuación se consig­
nan para el suministro de diez máquinas de escribir con des­
tino a las distintas dependencias niimicipales, visto el dictamen 
del ponente Sr, Zmizuiiegui, y como resultado del concursillo 
verificado al efecto:

Primero. Qne se adquieran dos máquinas a cada una de 
las casas Smith Premier, Royal, Remington, Continental e 
Hispano ( divetti.

Segundo. Qne el gasto de dicha adquisición, que puede 
calcularse aproximadamente en 15.060 pe.setas, teniendo en 
cuenta el precio unitario del modelo de máquina de que se tra­
ta,. sea cargo al crédito consignado en el concepto 180 del vi­
gente presnpneslo de gastos.

Tercero. Que al objeto de determinar en cada caso el mo­
delo más coiiyeiiieiite de máquina que ha de suministrarse, se 
faculte a! señor Concejal Visitador para que, asesorado del se-
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ñor Ingeniero Jefe lie este Servicio, proceda a la adquisición 
de las máquinas de que se trata.

Cuarto. Que se requiera a las casas proponentes para 
que manifiesten si, en vista de este acuerdo, mantienen los 
precios contenidos en sus propuestas.

Qiiijito, Que lina vez ultimado el concurso a que este dic­
tamen se contrae, se proceda a sortear a las casas anterior­
mente indicadas y a la que representa la marca Underwood, 
para establecer un orden de prelación, a efectos de que, en 
posteriores peticiones, se adquieran las máquinas cuyo suminis­
tro .se interesa, conforme al orden qne se establezca mediante 
dicho sorteo, bien entendido que la adquisición a que este 
acuerdo se contrae será de una sola máquina a cada casa.

Sexto, Que por las diversas dependencias municipales a 
ías que se va a proveer de dichas máquinas se comimique a la 
de 1'aÜere.s, Aprovisionamientos y Acopios, transcurrido nn 
plazo prudencial de prueba, el resultado que en la práctica dé 
la máquina que se les suministre y los defectos que en la mis­
ma observen, a efectos de que en ulteriores concursos se ten­
gan en cuenta míos y otros para proceder en consecuencia.

Séptimo, Que por esta vez se excluya de! concurso a la 
Casa Underwood, dada su intransigencia con la Corporación 
al tratar del descuento por pronto pago que se le propuso en 
la adquisición a plazos de una máquina para el Servicio de la 
Depositaría Municipal.

118. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se libre 
al señor Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisionamientos y 
Acopios la cantidad de 10,000 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en el concepto !53  del vigente presupuesto, a efec­
tos de poder atender en cualquier momento al pago de los 
diversos gastos que se le ocasionan con motivo de la adquisi­
ción y conservación de materiales de todas clases, maquinaria, 
litiles, herramientas y efectos varios para los distintos servi- 
cios.y dependencias municipales.

IÍ9. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se libre 
al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres, Aprovisiona­
mientos y Acopios ia cantidad de 1.500 pesetas para atender 
a los gastos que ocasionen los automóviles del Servicio de 
Comisiones; debiendo ser cargo la mencionada cantidad al 
crédito consignado en el concepto 115 del vigente presupuesto 
de gastos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar los dos 
precedentes dictámenes, con la adición propuesta por el señor 
Madariaga de que la inversión de las cantidades de referencia 
fuese a justificar.

120. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha I 
del actual, sometiendo a la resolución de! excelentísimo Ayun­
tamiento la propuesta de adjudicación a la casa Mir (S. L .) de 
las obras de instalación de una línea independiente de alum­
brado en e! pabellón central del Matadero, en donde se hallan 
instaladas las viviendas de los empleados, en la suma de 
5.582 pesetas, propuesta formulada por la Jefatura del Servi­
cio como resultado de la admisión de ofertas hechas en aquella 
dependencia y por estimarla la más ventajosa de las seis que 
se presentaron at concurso, y cuyo gasto deberá ser cargo, en 
el caso de aprobarse por el excelentísimo Ayuntamiento, al 
concepto .367 del vigente presupuesto de gastos.

Y el excelentisinio Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el abono de va­
rias facturas correspondientes a suministros de medicamentos 
durante los meses de enero y febrero dltimos, y que la suma 
de 68 ,235 ,46  pesetas, importe de dichas facturas, sea cargo al 
crédito consignado en el concepto 227 del vigente presupues­
to de gastos.

Y a propuesta del Sr. Aratiz se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio, .

A petición del Sr. Henche el primero y del Sr, Alberca el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo el abono de unas facturas, importantes 
14.544,44 pesetas, por suministro del material utilizado en los 
últimos festejos de Carnaval, y que dicha suma sea cargo a 
los créditos consignados en el capitulo de Imprevistos y en el 
concepto 153 del vigente presupuesto dé gastos.

Otro proponiendo que, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica, se repunga el acuerdo municipal de 
12 de abril último, relacionado con el abono a los Juzgados

instalados en edificios municipales del gasto preciso para la 
conservación y reparación de dichos locales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

121. Conceder, de conformidad con la propuesta .dei Vo­
cal Sr, Saborit, la cantidad de 200 pesetas a la Profesora de 
Música de la Escuela Normal de Maestros, doña Piiar Blasco 
Medrano, para que pueda realizar excursiones con los alumnos 
matriculados en las clases anejas a dicha Nornud; siendo cargo 
el mencionado gasto al concepto 318 de! vigente presupuesto

I del Interior, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención.

122. Conceder, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal D. Hilario Crespo, a cada clase y grupo de las Escuelas 
de esta capital, la cantidad de 20 pesetas para los gastos de 
transportes que puedan originarse con motivo de la visita por 
sus alumnos a los diversos Museos madrileños; siendo cargo 
el gasto de 16.700 pesetas, en que se presupone la referida 
subvención, al crédito consignado en el concepto 318 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención.

123. Aprobar el arrendamiento de la finca número 12 de 
la calle de Granada para la instalación en la misma de cinco 
clases de niños, con sus servicios anejos, comedor y una vi­
vienda, por el alquiler anual de 16.800 pesetas, cuyo contrato 
se formalizará una vez que el propietario haya realizado por su 
cuenta todas la» obras de adaptación y reforma exigidas por el 
Arquitecto de la Junta, sin que se le acrediten alquileres hasta 
el próximo mes de septiembre, señalándose al contrato una du­
ración obligatoria de cinco años, prorrogables por la tácita, y 
comenzándose a contar desde el mencionado mes de septiem­
bre, siempre que antes de esta fecha haya entregado los lo­
cales en condiciones de instalar las Escuelas a satisfacción de! 
repetido facultativo; siendo los indicados alquileres, a percibir 
por trimestres vencidos, cargo al crédito consignado en el con­
cepto 303 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención.

124. Formalizar nuevo contrato de arrendamiento por los 
pisos primero y segundo de la casa número 5 de la caite de 
Galileo, donde han de instalarse dos Escuelas nacionales, con­
virtiendo la vivienda hoy existente en una ciase, mediante el 
alquiler de 5.600 pesetas anuales, que tendrá derecho a perci­
bir el propietario de la finca desde el 1 de septiembre próximo, 
siempre que antes de dicha fecha liaya puesto a disposición 
del Ayuntamiento los citados dos locales, que deberán quedar 
a satisfacción del Arquitecto escolar; siendo cargo el gasto 
de alquileres al crédito consignado en el concepto 303 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención.

Patronato Municipal do Casas Baratas

125. Exceptuar del trámite de subasta, por su urgencia, 
la construcción de las rejas de las viviendas correspondientes a 
los pisos bajos de los edificios de la Colonia municipal Salud y 
Ahorro, en vista de las continuas quejas presentadas, y dispo­
ner que su importe, de 41 .186 ,73  pesetas según presupuesto 
aceptado por el Patronato, se satisfaga con cargo ai crédito 
figurado en el presupuesto extraordinario de 1923 para fomen­
tar !a construcción de casas baratas en cualquiera de las for­
mas que autorizan las disposiciones vigentes.

126. Disponer el abono de 2 .085,98 pesetas que como 
exceso entre la obra proyectada y la realizada efectivamente 
se advierte en las de cerrajería ejecutadas para la construcción 
del niercadillo provisional de la Colonia inunicipai de Casas 
baratas Salud y Ahorro, para poder proceder, satisfecha dicha 
suma, con la mayor brevedad posible, a la recepción definitiva 
de dichas obras, y que el importe de tal exceso se satisfaga con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto extraordinario 
de 1923 para fomentar la construcción de casas baratas,

Comisión especial del Flan de Extensión

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo ei régimen económico que ha de adoptarse para 
la realización del proyecto.
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PROPOSICIONES

S O B R E  LA M E S A

A petición de su autor, se acordó que continuara sobre la 
mesa una, del Sr. Suárez de Tangil y otros señores Conceja­
les, con referencia a un artículo periodístico publicado en el 
extranjero acerca de Madrid.

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y . bono al Vigi­
lante D. Ensebio Santa María y a los operarios D. Juan Blan­
co y D. Vicente Muñoz de mi cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0 ,75  pesetas y a partir de 1 de febrero, 21 de marzo y 31 de 
octubre de 1932, respectivamente. -

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

127. Una, del Sr. Salazar Alonso y otros señores Conce­
jales, interesando contribuya el excelentísimo Ayuntamiento 
a la suscripción abierta en favor de la viuda de Félix Lorenzo.

128. Otra, suscrita por los Sres. Henclie, Muiño y Sabo- 
rit, interesando sea sustituido el local que actualmente ocupa 
la sucursal de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
por estimar que las condiciones de instalación y las muy 
deficientes de salubridad e higiene que reúne aconsejan su 
traslado a lugar más conveniente y a edificio que permita una 
instalación más en armonía con las necesidades del servicio, 
por su importancia y naturaieza.

129. Se dió cuenta de otra, del Sr. Zunzuiiegui y otros 
señores Concejales, interesando sea cedido, por ei plazo que 
se indica, el campo número 4 de la Casa de Campo a la Fede­
ración Castellana de Atletismo, para que en él pueda celebrar 
los campeonatos de diversos deportes.

Y  filé tomada en consideración, declarada urgente y apro­
bada la precedente proposición.

A D IC IÓ N

Asuntos at despacho de oficio

1.30. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del actual, sometiendo a la resolución del excelen­
tísimo Ayuntamiento un dictamen de la Comisión de Goberna­
ción proponiendo, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Concejal Delegado del Teatro Español, se acceda a la 
petición formulada por la Empresa concesionaria de! indicado 
Teatro, a fin de que le fuese otorgada la correspondiente auto­
rización para repetir lo actuación de la artista Nati Morales 
con el concurso del cuarteto Iberia, que tuvo ya lugar el 9 de 
diciembre próximo pasado, y se apruebe el programa para la 
intervención de los artistas de que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

131. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del actual, sometiendo al excelentisimu Ayunta­
miento una propuesta de ia Comisión de Beneficencia en el 
sentido de que, accediendo a lo intere.sado por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito del Hospital solicitan­
do autorización para instalar un cinematógrafo al aire libre, a 
favor de dicho Centro benéfico, en el solar, propiedad del ex ­
celentísimo Aymiíamiento, sito en la calle de jesús y María, 
con vuelta a las de la Espada y Juanelo, le sea concedido el 
permiso solicitado; siendo preciso que esté en posesión del 
correspondiente de la Dirección general de Seguridad para 
esta clase de especláculos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

1.32. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
(i del actual, en el que propone, en vista de lo interesado por 
el Inspector Jefe de Policía urbana, lo informado por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal y lo dispuesto en la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los indi­
viduos del Cuerpo de Policía urbana D, Wenceslao Heredero 
Castellanos, D. Angel G arda López, D. Tomás Rodelgo 
Ocaña, D. Esteban Robledo González, D. Pedro Azañedo 
Moreno, D. Lorenzo Ramiro Cubillo y D. Crispín Martin 
Blasco de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir de los siguientes días del mes de mayo próximo 
pasado, respectivamente: 24, 13, 7, 10, 1 ,2 9  y 29.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.''—Fomsnto

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del gasto de 3 ,883,89 pesetas, 
a que asdende la construcción de un quiosco en la Casa de 
Campo, y que dicha suma se satisfaga con cargo al concepto 
401 del vigente presupuesto.

Comisión 4."—Benefieeneia, Sanidad y Polleia Urbana

134. Conceder a D. Enrique Flores Valles, accediendo a 
la petición que tiene formulada, una parcela de terreno en el 
Cementerio municipal, situada en faja que se une al cuartel III 
de sepulturas exentas, sobre la rampa curva izquierda de la 
antigua capilla del indicado Cementerio, para construir una se­
pultura, debiendo dejar sin edificar una faja de terreno de 
0,42 metros de ancho por todo el fondo del mismo, a la dere­
cha del solar, con objeto de constituir ei semipaso de servi­
dumbre con la contigua, e ingresar en las arcas municipales la 
cantidad de 1.176 pesetas, importe de los 11,76 metros cuadra­
dos, dimensión de la parcela de que se trata, a razón de 100 pe­
setas metro cuadrado, por hallarse situada la misma en zona de 
tercera clase, y debiendo hacerse constar al peticionario que 
esta cesión no le exime de la obligación en que se halla de pre­
sentar en su día los planos y Memoria correspondientes a la 
obra que pretenda realizar, previo pago de la oportuna licencia.

135. Designar, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Hos­
pital, a D. Manuel Azcárate para ocupar la vacan'e de Vocal 
visitador de la Junta Municipal de Beneficencia de dicha Casa 
de Socorro.

130. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-administrativo como consecuencia 
de la redamación formulada por D, Julián Ecija de la Guerra 
contra el pago de derechos por licencia de apertura de un depó­
sito cerrado en la casa número 21 de la calle de Argmnosa, en 
ei sentido de modificar el acto administrativo recurrido, dispo­
niendo que la cuota que debe satisfacer el reclamante es de pe­
setas 112, 25 por 100 de 448 por que contribuye, en el concep­
to de tarifa 1.“, dase 8 .“ y en quinta base de población, el 
esíablecimienlo principal de la calle de Bravo Murillo, 107.

137 a H 8. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Modesto de Lara y Fuentes, para establecer una fá­
brica de helados e iiistalacjóii de dos electromotores en la calle 
de Atocha, 39.

A D. Manuel Alvarez Naya, para establecer una imprenta 
con tres máquinas planas y tres electromotores en la glorieta 
de Santa María de la Cabeza, 1. -

A doña íVlannela Laso, para instalar una cámara frigorífica 
y tres electromotores en la calle de Alcalá. 133

A D. Carlos García Peláez, para instalar rayos X  y conmu­
tatriz en la calle del Conde de Araiida, 20, bajo,

A D. Nicolás Sánchez Real, para instalar aparato de ra­
yos X  y conmutatriz en la plaza de Colón, 2, tercero derecha.

A D, Agapito Rivera, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Ferraz, 30.

A D. David Alvarez, para establecer una carbonería en la 
calle de Lista, 49.

A D. José Luis Robredo Astndilto, para establecer una car­
bonería en la calle de Padilla, 47,

*'syuntam iehto  de M adrid
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A D. Amadeo Fernández, para establecer un café con ven­
ta de vinos y bocadillos en el paseo de las Delicias, 57 y 59,

A D, Victoriano Martin, para establecer un Café bar en la 
calle del Marqués de Cubas, 14.

A D. Luis Rainirez, para establecer una carbonería en la 
calle de Juan de Olias, 33 moderno.

A D. Ceferino Alvarez, para establecer un café bar en el 
paseo de las Delicias, 5. ,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la forma de re­
glamentar el cuidado de las sepulturas y jardiniilos de propie­
dad particular en el Cementerio municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirarlo para 
nuevo estudio.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo la desestimación de dos solicitudes de empre­
sarios de teatros reclamando contra abono de tasa por presta­
ción del servicio de Bomberos en sus locales.

Junta Municipal de Peimora Enseñanza

149. Disponer que se libren a los señores Tenientes de 
Alcalde, en la proporción que a continuación se expresa, las 
cantidades que se mencionan, consignadas en el concepto 320  
del vigente presupuesto de gastos, para la celebración, en los 
respectivos distritos, de festivales escolares por los alumnos 
que, por su edad, han de abandonar las clases en el presente 
curso:

D I S T R I T O S Número 
de Escuelas

Por Escuela 

Pesetas
T  T A L

Pesetas

Centro............................... 29 26,93 780,97
H ospicio.......................... 54 26,93 1.454,22
Chamberí......................... 126 26,93 3 .393 ,18
Buenavisía..................... 95 26,93 2.558,35
Congreso.......................... í07 26.93 2.881,51
Hospital............................ 62 26,93 1.669,66
Inclusa............................... i n 26,93 2.989,23
L atin a ............................... 174 26,93 4.685,82
Palacio............................... 60 26,93 1.777,38
Universidad..................... 1Ü4 26,93 2.800.72

T o t a l e s  .................... 928 . . 24.991,04

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la adjudicación del concurso anunciado para 
la adquisición de mobiliario escolar con destino a jas Escuelas 
públicas en la cantidad de 48.204 pesetas, que serán cargo al 
capítulo X , artículo 2.", concepto 313 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, .

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

150. Una, suscrita por el Sr. Muino, interesando la cons­
trucción de un evacuatorio subterráneo en la calle de Alcalá, 
esquina a las de Goya y Ton i jos.

151. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se prohíba la instalación y uso en los establecimientos 
comerciales, bares, cines, etc,, de altavoces y gramófonos 
anunciadores de productos o que se utilicen para llamar ruido­
samente la atención del público.

* *

152. Se dió cuenta, con carácter de urgencia, de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la aprobación 
del Concejo un dictamen de la Comisión de Gobernación pro­
poniendo se conceda gratuitamente la Banda Municipal para 
un festival que la Sociedad de Aficionados a la Música Peña 
Fleta celebrará en este día, en función de noche, en el Monu­
mental Cinema, debiendo satisfacer por gastos de transporte la 
entidad organizadora la cantidad de 250 pesetas, que ingresará 
en ¡as arcas municipales.

Y el excelentísimo Ayniitamienío, estimada la urgencia, 
acordó de conformidad con lo propuesto.

153. Interesado por el Sr. Rodríguez que se eximiera a 
los fimcionarios municipales que soliciten licencia por enferme­
dad, y siempre que dicha licencia no exceda de treinta días, 
de !a presentación del correspondiente certificado facultativo, 
el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad con la 
petición formulada.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

NOMBRE DEt, DONANTE BESETAS

Suma anterior.......................  54.578,41

I N G R E S O S
9Itì Colegio Oficial de Médicos de la provincia de

Madrid....................................................................■ i 50

Total de existencia en el día de hoy  . ■ ■ 54.628,41

P A G O S
Cantidades pagadas hasta ei dia de hoy___ 8 065,80

Existencia .............................  46,564,fi]

DEMOSTR.ACIÓN oe LA EXISTBNCIA
En el Banco de España, cuenta corriente minie­

rò 57.201....................................................................... 3.000
En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 43.000
En Depositaria, en metáíico..........................................  564,61

T otal igual a la ex iste n c ia ....................... 46 .564 ,61

Madrid, 13 de junio de 1931.—El Depositario, Francisco Dias 
Villar.

S E C R E T A R I A

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos udóptados en la  junta celebrada el día 16 de m ayo
de 1933

Conceder a doña Josefa Martínez Sordo, viuda de D. Víc­
tor Jaén García, Guardia municipal, la pi nsión temporal de pri­
mera clase, importante 383,25 pesetas anuales y por tiempo de 
ocho años.

Conceder a doña Angustias Fernández Rodríguez, viuda de 
D, Antonio Núñez Consuegra, funcionario técnico ad ninistrativo, 
la pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.00Ü pesetas 
anuales.

Que se abone a doña Francisca y a doña Amparo Migro Mirón 
la cantidad de 38,85 pesetas, importe de los dias de pensión no 
percibidos por su madre, doña Aniceta Mirón, y previo pago de 
ios derechos reales correspondientes.

Que se abone a doña Antonia y a D. Angel Marbán Riesco la 
cantidad de 248,33 pesetas, importe de mensualidades de pensión 
no percibidas por su madre, doña Francisca Riesco Forrecillas, 
asistida la primeta de su esposo para la concesión de la oportuna 
licencia marital, y previo pago de los derechos reales corres­
pondientes.

Dejar sobre la mesa el expediente de D, José Antonio Arispe, 
padre del subalterno D. Casimiro.

Abono de socorro reservado a doña Encarnación y a D. An­
tonio Palacios, huérfanos dei Oficial üe Contabilidad D. Epifanio.

Instancia de D. Manuel Miranda Gil solicitando ampliación 
de anticipo.

If 1¡
M
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNÍCIPAL

Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada el dia 2 de m ayo 
de 1933

DatÍH cuenta de las peticiones formuladas por D. Luis Nogales, 
D. Antonio Soriano, etc., etc., relativas a Sstisfocer al Montepío 
el de cuento correspondiente por gratificaciones que han disfru­
tado, se adoptó el siguiente acuerdo: '

Que con carácter general se acceda a la petición de iodos los 
funcionarios municipales que deseen contribuir al Montepío por 
gratificaciones percibidas, siempre que éstos reúnan cualquiera 
de [as condiciones siguientes;

c) Que la gratificación disfrutada y percibida tuviese la con­
sideración de aumento de sueldo a efectos pasivos y que en tal 
concepto hubiese tributado al Montepío, en cuyo caso la l quida- 
cióu de las cuotas a satisfacer se entenderá a partir de la ultima 
que liubiesen descontado.

b) Que sin tener la gratificación percibida aquella considera­
ción de aumento de sueldo a efectos pasivos durante su percep­
ción se haya reconocido tal circunstancia por el Ayuntamiento 
con posterioridad.

En tal caso comenzará la obligatoriedad de! pago de la cuota 
al Montepío desde el dia siguiente al en que el Ayuntamiento 
haya reconocido tal derecho ai funcionario de que se trate.

En ambos casos la cuota a satisfacer será la correspondiente 
al importe de la gratificación y con arreglo a) porcentaje regla­
mentario en la fecha a que corresponda el pago de la cuota

Por consecuencia se acordó, como trámite previo, pasar a la 
Sección de Gobierno interior y Persona! las instancia.  ̂ formuladas 
al efecto por los fune onarios D, Luis Nogales, D. Antonio Soria­
no, etc., etc., para que informe si as gratificaciones por las que 
soliciti- n dichos interesados ei pago de la cuota al Montepío las dis­
frutaron en el concepto de aumento de sueldo a efectos pasivos.

Que pase a informe de la Sección 5,“ la instancia de D, Es­
teban Ruiz Gil solicitando contribuir a este fondo por e! perío­
do de tiempo en que estuvo al servicio de la Arrendataria de 
Consumos.

Que de conformidad con !a ponencia se acceda a lo solicitado 
por D. Evaristo Barbera para contribuir a este fondo por un es­
pacio de tiempo reconocido por el excelentísimo Ayuntamiento, 
acomodándose a este criterio las demás solicitudes que se presen­
ten análogas a este caso, p sando a la Contaduría del Monte, lo 
para practicar la oportuna liquidación.

Devolver a D. León Peláez l<i < antidad de 139,39 pesetas, 
importe del descuento que satisfizo a este fondo por sn cargo de 
Celador de segunda con carácter interino, ya que este descuento 
filé indebido.

Que continúen sobre la mesa los informes del seúor Contador 
en acuerdos y proposiciones de señores Vocales sobre reformas 
reglamentarias.

Por el Sr. Díaz Villar se dió cuenta al Consejo de haberse 
pasado la revísta anual de clases pasivas.
' El Consejo quedó enterado del avance de !a liquidación de la 

función celebraua en el Teatro Español a beneficio del Monte-pío.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

S ercic ios p restados en e l  mes de m ayo de 1933

B I B L I O T E C A S
Número

de
l e c t o r e s

Volt) 111 en es 
servidos

Literaria.............................................................. 1 .715 1.708
M u sica l ................................................................................... 196 180
Parque de Madrid............................................. 990 990
Idem de) O este.................................................. 764 764
Idem Zoológico.................................................. 190 190
itifanfi).................................................................. 934 9 3 4
Qaldós............................. ................................... 8U7 807

T o t a l ................................................ 5 . 5 9 6 5 . 5 7 3

Tarjetas nuevas: Literatura, 54; Música, lL~Total, 65.

S U B^_S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy> con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

niA
út Ih SllbEBUl

14 jimio

5 julio

16 junio

19

24

28

17

OBJETO DB LA SUBASTA PESETAS

14 junio

SUBASTAS
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murillo, esquina a 
la de Fernández de los Ríos,—Pre­
cio tipo.................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 7 de la 
calle de Alburqnerque.-Precio tipo. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 4 de la 
calle de Moratines,—Precio tipo . . .  

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 7 del pa­
seo de las Acacias y iiiimero I de la 
calle de Martín Vargas. — Precio: 
tipo -. - .................................................'

CONCURSOS
Instalación de calefacción en el nuevo 

edificio destinado a Escuela Munici­
pal de Artes Industriales.—Plazo del 
admisión de proposiciones: treinta] 
días hábiles, que empezarán a correr! 
y contarse desde el siguiente a aque)| 
en que aparezca el anuncio en el 
B'deti o r c ia i  de la provincia y ter-i 
minarán eu la fecha que al margen
se indici,—Precio t t a l ................. _,l

Suministro, durante dos años, de cá-j 
maras y cubiertas para los automó-l 
viles en servicio propiedad del exce- 
lentí-imo Ayuiitamiento. — Ph;zo de 
admisión de proposiciones: treinta 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse de de el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
G aceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Importe anual caicniado..................

Adquisición de un chassis  de camioneta 
para el Servicio de Incendios.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse di sde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio eu el Boletín olicia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al
margen se indica.—Precio tipo........

Instaltición üe lineas para alumbrado y 
fuerza y aparatos de alumbrado eu 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal (le Art s Industriales,—Plazo 
de adtiiisión de proposiciones; trein­
ta dias hábiles, q ¡e empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provinca y 
teruiiniiráti en la fecha que ul margni 
se indica.—Precio tipo.....................

Pera rectanmcloue.'í por die e dias, qae em­
piezan a contarse desde ei siyníente al en 
que aparezca el anancio en el Boletín nft- 
cíbI de la pronincia y terminan en la fecha 

: que al margen se expresai
Instalación y explotación de seis quios­

cos para la venta de cerveza>, re­
frescos, pastelería, bocadillosy fiam­
bres dentro del recinto de la Ca-a 
de Campo, durante cinco años, pro-| 
rrosables por otros cinco.—Tipo mí­
nimo por cada imu.................. ...........

I Suministro de toda clase de material 
I de escritorio, excepto papel y so­

bres. que necesiten las dependencias 
municipales, durante dos años, ex­
cluyendo el material para Escitelas.

I Importe unual calcnl ¡do....................

1.000 

250

1 ,500

3 .0 0 0

2 9 .8 5 3

125.000

10. SCO
M-

22.100

1.000

15.000

1 m i
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soi^nsuDui s ĵosDii  ̂ O Q CO '-'Ln‘̂ o O -- :: ;Q  
oon \  3D R?PV“ üDpuuu 3 - X ê c7^cci> '^ 2 D ‘̂ iíO 
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b o l e t í n  d e l  a v ü n t a m j e n t o  d e  m a d r í d

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de aríicutos, proveedores p precios y  unidades de los m ism os adquiridas durante e l  m es de m ayo de 1933, 
. según datos facilitados p o r  la  Interne nción del servicio

A R T Í C U L O S

Paquetea de ptmtaa de 15 por 45. .......................................
Bisagras de 13 por 4 ...............................................................
Cerradura de lácele................... ............................ ..............
Pernios lisos.......................................... ...................................
Cierro o negro............. ............................  .............................
Pasador fuerte............................ ..............................................
Cerradura de iimuivela.............................................................
Bisagras de tabloncillo............... .............................................
Cola, kilogramo..........................................................................
Lija, pii.-gü..................................................................................
Arena de miga, metro cúbico............................... ..................
Rasillas..................... ....................................................................
Ladrillos refractarios................................................................
Papel de ‘22 por 3.3, número 3, resma.....................................
Idem de 22 por 33, número 7, ídem..........................................
Idem de 2'2 por 33, número 4, idem................. ........................
idein de 2'2 por 2ÈS, número 4, ídem...........................................
Carpeta de piel............................. ..............................................
Carpetas en cuarto, con cintas................................................
Alcohol, Miro................................................................................
Chapa dulce perforada..............................................................
Chopa de hierro, número It. kilogramo............... .................
Barra de seguridad para cierre metálico................................
Escobas de pídma......................................................................
Redondo de 16 milímetros, kilogramo...................................
Angulo de 35, idem................... ................................................
Hojas sierra de ua corte............................................................
Remaches de 27 por 2ü, kilogramo....................................... .
Cliapa de hierro galvanizada, número 24, ídem....................
Tablones de 20.3 por 76, metro................................................
Tablas tarima de 1 por 4 ...........................................................
Cerraduras de borjn, de 60.......................................................
Idem id,, de 50.................................................... .................
Perchas.....................
Bisagras...................
Ceiradnras de borja
Pasadores canto............. .
Hieiro doble para garlopa
Idem para cepillo..............
Ídem para guillame
Idem id........................
Guardapolvos azu es. ..............
Guardapolvo gabardina.......................
Pantalón sarga............
Tramilla, kilogramo........
Acido clorhídrico, ídem..
Velas ídem.....................
Cepillos de raíces,,. ..
Serrín, kilogramo.................................
Resistencia de plancha......................... .......
Tornillos de 1/4 por 30 milímetros, gruesa 
Lima plana basta de 14 pulgadas....
Broca salomdn ca de 6,50 milímetros
Hojas sierra de im corte................ ........................
Tierra blanca, kilogramo...................................... ...........
Cola de conejo. Idem..................................................................
Siena tostada, ídem.....................................................................
Idem natural, í lem .. ...................................................................
Sosa cáustica, ídem.
Laurel, manojo . . .
Tomillo, ídem. . . .
Sosa, kilogramo 
Sopa variaita, Idem 
Perejil, manojo
Pan, kill igramo.....................................
Carne. ídem ......................... ; ..........................
Repollos, ídem...........................................................
Acelgas, ídem.................................................... .......
Garbanzos, ídem.......................................................
Pataias, idem....... ........................................... .........
Tocino. ídem...............................................................
Judias pintas, ídem...................................................
Jabón, ídem..................... •.........................................
Arroz, ídem...................................... ........................

Precio 
por unidad

Pesetas

Unidades
adqui r i das P R O V E E D O R E S

2 ,4 9 2

-

Sres. López, Lafuente y Calvo.
0 ,1 5 2 Idem fd.
1,25 1 Idem id.
0 ,2 0 6 Idem id.
1,80 1 Idem id.
3 ,4 0 1 Idem id.
7 ,35 1 Idem id.
0 ,5 0 2 ídem id.
2 ,2 5 3 Idem id.
0 ,1 0 25 Idem id.
6 2 L). Luis Gómez,
o,í;6 200 Idem id.
0 ,5 0 50 D. Ramón S. Diezma.

10 2 S. U. P. E. R. Miria'n.
10 2 Idem fd.
10 1 Idem fd.
8,.50 1 Idem fd.

30 1 D. Ramiro Oviedo,
0 ,4 1 6 48 Idem ¡d.
1 ,60 16 D, Sebastián Gómez.

2 0 ,5 0 1 Sres. López, Lafuente y Calvo.
0,81 163 Idem fd.

1 Sres. Arranz Hermanos.
0 ,583 60 D, Manuel 1 lafouz.
0.7,3 8 Sres, López, i afuente y Calvo,
0 .6 2 34 Idem fd.
0 ,6 0 6 Idem id. ■
1,35 5 ¡dern id.
1,34 20 Idem id.
4 13 ,50 D Adrián Piera. 1
1 ,70 85 Idem Id.
1 ,80 4 Sres. López, Lafuente y Calvo.
1,70 2 Idem id.
0 ,5 0 12 Idem id.
0 .3 0 12 Idem id.
1 ,30 2 Ídem id.
0 ,7 5 4 Idem id.
4 ,6 5 1 ¡di-m id.
1 ,85 1 Idem id.
0 ,9 0 1 Idem id.
1,10 1 Idem id.

35 15 D. Deogracias Ortega.
4 2 ! Idem id. -
20 1 Idem id.

3 ,3 5 20 Idem id.
0  75 4 D. Si-basfián Gómez,
2,.35 10 D. Juan del Pozo.
0 ,7 0 3 .36 D. Manuel Dafouz.
0 ,1 0 964 Sres. Cerro Hermanos,
3 ,2 5 1 Sres, López, Lafuente y Calvo,
9 ,5 0 \ Idem id.
5 ,1 5 i Idem id. ’
1 .25 1 Idem id.
0 .4 0 2 Idem id.
0 ,2 0 50 D, Sebastián Gómez.
3 ,2 5 1 Idem id.
0 ,7 5 2 Idem id.
0 ,7 5 2 Idem id.
1 ,25 0 ,5 0 Idem id, 1
0 ,2 5 8 D. Miguel Casielles.
0 ,2 0 18 Ídem id.
0 ,4 0 lo o D. G. Ferrqs.
0 ,8 5 1.407 Sres. Torcal y Calderón,
0 .2 5 7 D. Miguel Casielles.
0 ,6 3 5 5 .1 1 4 ,7 i onsorcio de la Panadería.
1,55 18 .913 Sociedad de Carniceros.
0 ,2 0 8 .9 6 3 D. Miguel Casielles.
0 ,2 2 5 11 .705 Idem id.
0 ,9 9 10.000 D. Eloy Morán,
0 ,12 2 2 .7 3 4 D. Miguel i 'asidles.
2 ,2 8 6 .5 8 9 ,2 Sociedad de Caraiceros.
0  96 5 .2 0 0 D. Eloy Morán.
0 ,8 8 311 D, Juan del Pozo.
0 ,5 8 211 Cooperativa Socialista.

I laari
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A R T I C U L O S

Aceite, litro....................................................
Sardinas, kilogramo.........................................
Pescad lia ídem..............................................
Fanecas, idem.................. .................................
Sábalo, ídem......................................................
Gallos, ídem.......................................................
Sardinas en latas de seis kilogramos, lata.
Café, kilogramo................................................
Azúcar, ídem................................................ .. ■
Leche condeiisada, ídem.................................
Achicoria, ídem.................................................
Cebollas, idem...................................................
Lejia. arr ba......................................................
Ajos, kilogramo........ ..................... ...............
Sal molida, id m ................................................
Idem gruesa, ídem............................................
Pimentón, Idem,
Harina, ídem.
Carbón de Puertollano, Id ‘m

Madrid, 5 de junio de 1933.—Ad.'/.v Benito.

A N U N C I O S
Por D. Nicanor Candelas Gil, Habilitado que fué de la Guar­

dia Municipal de esta exceleniisiina Co'poración. se ha solicitado 
la devolución de la fianza que depositó en su dia para responder 
de su gestión en el mencionado cargo, por haber cesado en el 
ejercicio de! mismo.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
interesadas, concediendo un plazo de ocho días para que, por los 
que tei gan interé.s alguno en contra de dicha devolución, puedan 
forrnul rse las oporUitias reclamaciones.

Madrid, 7 de junio de 193.L—El Secretario, M. B ebdejo.

Precio 
por unidad

Pesetas

Unid ades 
a d q u i r i d a

1,582 2 .6 8 3 ,9 3
1,30 1 .2 D
1,50 3 0 2  Ì
1,35 4 ,5 2 6
1,50 5 r 0
1,50 742
8 ,5 0 136

lU 250
1 ,50 720
2 ,5 2 600
2 ,4 0 50
0 , ‘í 0 3 7 8
2 ,5 0 18
0 ,4 0 40
0,1 8 368
0  0 8 6 9 1.472
2 ,3 0 9 9 ,5
0,f-0 7(10
0 ,0865 2 4 .3 9 6

. En cumplimiento de lo que preceptúan los artículos il y 12 
del reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, 
queda expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Se­
cretaria, durante el plazo de quince días hábiles, contados desUe 
el siguiente al de la publica ión de este anuncio en el B  tetin 
Opctnl de la provincia, el expediente, en el que ha recaído un 
acuerdo de este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 2 del a tint, 
a virtud del cual se suplement-i en la cantidad de lOO.Oi 0 pesetas 
(cien mil pes tas) el crédito consignado en el capitulo IV, articu­
lo concepto 34 del vtgenté presupuesto ordinario del Ensan­
che, necesarias para subsanar un error aritmético padecido al 
confeccionar dii ho presupuesto, obteniéndose la indicada suma 
del remanente resultante df 1 exceso de ingresos sobre loa gastos 
y sin aplicación legal en In liquidación del presupuesto ordinario 
de la indicada zona dei Ensanche correspondiente al aflo 1932, 
que asciende a 4.838.4 '6 31 pesetas.

Madrid, 9 de junio de Í933.—El Secretario, M. B erdejo.

P R O V E E D O R E S

Sres. Salgado y Compañía, S, A, 
D. Ovidio Lalvo.
Idum id.
Idem id. 
ídem fd.
Idem id.
Idem id.
La For ana,
Cooperativa Socialista.
Iitem id.
Sres, Torcal y Calderón. . 
D, Miguel Cusielles.
Sres. Jarrbo y González,
D, Miguel Casielles.
Salinera Española.
Idem id.
D. J . Antonio Sánchez. 
Cooperativa Socialista.

; Sres. De Garrea.

Reformas; Marqués de Urqiiijn. 13; paseo de San Vicente; 22; 
Angosta de los Mnncelios, 5 y 7; Mesón de Paredes, 17; Duque 
de Alba, 5; Eiicomi nda, I; Mediodía Grande, 14, Cava Baj ■, 16; 
Enrique García Alvarez, 2 al 8; Aveuí a del C' nde de Peñul- 
ver, 8. Ióy 23; Carmen, 12; Alfonso XI, 3; Duque de Meditia- 
ct It. 6; Cabeza, 12; Olmo, 24; Niceto Alca á Zamora, 32; plaza de 
Jesús, 6; Los Madrazo, 24; San Joaquín. 8; Santo Tomé, 4; San 
Marcos, t ; Antonio López 65; Ramón Lujan, 47; Antonio Gar­
da Quejido, 7; Jaime Hl, 2; Navarra, H; Sant-i Juliana, 4; paseo 
del Comand ntet'ortea 5; Francos Rodríguez, ,Í2; Almirante Re- 
queséns, 4; paseos de E.xtremadura, 90 y 138, y de Olivos, 12, y 
Pedro Tejeira, 7.

Calefacción; Leganítos, 44. ^
Revocos: Qodoy 1; Jerónima Llórente, 8 y 12; Particular, 2; 

San Bernardo. 88 duplicado; .Alarcón, 7; Olmo, '2; Lavapiés. 56; 
Moratín, 5 y 9; Amparo, 84; Colegiata, 2; Bailén, 23, y Lain 
Calvo, 7.
Por i .-v D ik ec c ió k  i>k O u r -̂ s S .ax irA R iA s

Acometer a la alcantarilla general, 17.
Rompimientos de la id> m id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 28.
Total, 52.

I N T E R V E N C I O N

En cumplimiento de acuerdo de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza de 5 de los corrientes, se pone en conocimiento del 
persond adscrito al ramo de Parques y Jardín s que en el Grupo 
escolar Mámelo Usera (calle de' Empecinado, Puente de Andalu­
cía) y en las Escuetas de la calle de la Coruña, 8, existen dos vi­
viendas modestas que pueden utilizar dos obrei os que cuenten 
con poca familia, ron la sola obligación de custodiar el edificio 
por las noches y durante los dias de vacacione.s.

Los operarios del romo que aspiren a ocupar estas viviendas 
en 1 s condiciones fijadas podrán solicitarlo durante el plazo de 
quince días, u contar de su publicación en el B oleiIk del Avunta- 
m ie m to  de M adrid.

Madrid, l2de junio de 19’3.—El Secretario, M. B erdejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por la S ección 2.° (Fomento)
Construcciones: Valentín Martínez, 14; José Noriega, 65; Car­

tagena, 49; Faustino Usorio, 82; Valentin Martínez, sin número; 
Manuel Muñoz 3; pase de los Perales, sin número; camino bajo 
de San Isidro, 2; Viel'o, con vuelta a lo de Trempa, y Tizíano, 16, 

Muro: Vicente Caballero, 1.
Ascensor: Eduardo Dato, 16.

A N U N C I O  .
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de dicieuibre de 1923, se anuncia al público 
que ha quedado abierta la recaudación en período voluntario dei 
arbitrio sobre los inqui inatos, a partir del dia 0 del corriente, en 
las oficinas recaudadoras que a continuación se citan y dur nte 
cuatro horas diarias; haciendo presente a los contribuyentes que, 
según determina el artículo 66 de! citado Estatuto, los Recauda­
dores intentarán la cobranza a doitii ilio. pero se tendrá en cuen­
ta por los que estén sujetos al pago de este arbitrio q e si deja­
ran transcurrir el dia 20 de julio sin satisfad r los recibos incurri­
rán eti aiiremio del 2(1 por 10 ' por único grado, sin más not fica- 
dón tú requerimiento; pero que si pagan sus débitos del 1 al 10 de 
agosto, ambos inclusive sólo tendrán que satisfacer como re­
cargo el 10 por 10 oel débito, según lo ordenado en el artícu­
lo 67 del luencioiiado Estaturo,

Madrid 14 de junio de 1933.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones muñíripales, A. Santana.

RECAPDACtONES QUS se  CITAN
Centro; Chinchilla, 4. primero derecha.
Hospiciu; Molino de Viento, 26, principa!.
Chamberí: Covart tibias. M.
Buenavista: ^'onfe Esqtiinza, 22.
Congreso: Gobernador, 31.
Hospital: Carayaca, 4 duplicado.
Inclusa: Oso. 21.
Latina: Grafal, 17, principal dereclio.
Palacio; Fomento, 18.
Universidad: Fernando el Católico, 46,

Ayun tam ien to  de M adrid
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I NTERIOR

Ingresos y p<¡gos realiBados pnr cuenta del presupuesta de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

'eaeiaR

’ ¡vmíK.si )S

Musts el 3 
de junio <le 1933

UeseUii

Del 4 al 10 
de i un io de 1933

Uesetas

Total
hasta el 10 de junio 

de 1953

Fesetaa

1 l í en l a» ......................................................  .......................................... 412„137,68 151,055,22 300 151.355,22
2,® Apri'veelm inieiitO B de Heiíesi coiiiuRHles.................................... 3,296 ion 142.622,92 1.278 143.900,92
3.“  S n live n rl.iiies  ................................................................................... Jí •fí »
d.® S e rv ir lo »  mii"ír¡>'nHT''ítn». ........................................................ » » »
5." F .ve iitiia lrs  y  e iíra o rd  navios . . ................................................... 5.899.115,89 2.161-832.69 1.013,59 2.162.846,28
6,“ -A rh i t r in »  c i'ii m ifs  no li»> .n tis .......................... . . . 6'i.OnO 2.535 180 2.715
7.“  ( ’ o i ilt  ¡lin rione fi e»pecia)es................................... . . .  . . . 260 O'Ti » »
8.® Dei e rlm s y IdHaa........................................................................ 22 388.=¡16.92 8.472.613,05 385.450,09 8.858.063,14
9 ,"— fin ó la s , recargos y partic ipactonea en tribu tos  nflcioiialea . 23 448.112,61 6.132.534,91 108.678,14 6.241.21-Ì.05

10.® - IniposietAn mtin c ip n l............................................ ............................ 38 .‘‘ 07 5 0 13.329.í 74,44 504.2'8,85 13.833.391,24
11 .® ~ M iilta B ..................................................................................................... 351,000 168,803,44 11.129 ! 79.937,44
12,®— M ancom iiiiidades ............................................................................... t % » »
13,®— Entidades nienores............................................................................ % ■» » »
14,“ -Agrapación forzosa de! Municipio.......................................... » . ■k 'fí
[5.® líea iiliH K .................................................................................................. 8 .2 0 0 .0 0 0 8 .2 0 0 .0 0 0 » 8 .2 0 0 .0 0 0

10 2 ,8 2 3 .0 0 3 .1 0 3 8 7 6 1 . 1 7 6 . 6 7 i . 0 1 2  2 1 7 ,6 7 3 9 .7 7 3 .4 2 4 .3 4
Resaltas incorporadas.................................................................................... 7 . 7 2 3 .4 6  i.25 4 .7 3 6  7 3 6 ,2 7 6 3 0 4 .7 3 7 .3 6 6 ,2 7

S um as ............................................... n o .  5 4 6 .4 6 9 ,3 5 4 3  4 9 7  912. 4 1 .0 1 2 .8 7 7 ,6 7 4 4 .5 1 0 .7 9 1 ,6 1
Ingresos por re in teg ros  de cantidades lib radas ...................  ...... » 1 1 0 .1 7 0 ,8 3 1 .5 0 3 ,5 3 1 1 1 .674 ,16

T o i At. OH INQKHSOS................................. n n .5 1 6 .4 6 9 ,3 .5 4 3 .6 0 8 ,0 8 3 ,7 7 .  1 .0 1 4 .3 8 1 ,2 0 4 4 .6 2 2 .4 6 4 ,9 7

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
autorizados

Femtaa

PAMMS K|K<MT'rAllMS

Vi] 3
de junio de IH33 

fútatelas

Del 4 al ID 
de junio de 1933

"t'apro s

Total
hasta el 10 dejunìc 

de 1933

Feaefita

t.® ObllgarìmieB aenernlea.................................... ........................ ¿6.916.406,71 10.362.877,96 164.883,77 10.527.761.73
2.® Representaridn iiiiinidpa!........................................................ 355.250 61.183,30 1.125 62,108,30
3.® Vigilancia y segiirldad.............................................................. 6.714.213.7.5 2.7'J3.9Ì2,90 14.250 2.743 172.90
4.“ Pniirfa iirbiìna y ritrai................................................................ 16.37.5.1.56,10 4 655.434,62 99.313,44 4,7.54 743,06
5,® Recaudncidn.................................................................................. 2 670.265 1.013.790.42 64.526.26 1.678.316,68
6,® Persona' y material de ofiHnas.............................................. 8.797.724,50 3.150.0.38,91 31.902,,53 3.181.941,44
7." Snlttbridiid e Hieb ne................................................................ 7.889.983 37 2.665.455,83 153.336,20 2.818.792,03
8.“ Penefirenria. ................................................................................ 5.171.964.45 !.821.398,47 7L07S.66 ].89!.477,13
9.® Aslsleiicia sncifll...................................................... ................... 4.918.288 75 1.177.736,34 65.526,83 1.238.263,17

10.® liiBiniccidn piiblica.............................................. ..........  ........ 8,112 201,95 2.687.432,75 32.846,27 2.720.279,02
11.® Ohras pnblirns................................................................. 12.012.440,42 3.442.240,13 278.476,01 3.720.716,14
12 ® Monies........................................................................................... 1.500 375 375 750
13.® Fotnenio de los imereaes cotnnnales...................................... 100.000 65,000 » 65.000
14.®-—Mancnmniiidades.......................................................................... "ù P »
15."--Eniidades inenores....................................................................... ì) 'd » »
16.®- —Agrnpación forzosa del Mitnlcipio.......... ................................. 1* » »
17.“ Iiiijtrevisios................................................................................... 500.000 239.609,69 19.750 259.359,69
18.® Resaltas....................................................................................... . » » »

100.525.480 34.066.490.32 997 389,97 35.063,886,29
Resultas incorporadas............................................................................. 8988,385,36 4.713,057,66 9.566,42 4,722.624,08

S um as ................................................. 109.513.865,36 38.779.553,98 1.066.956,39 39.786.510.37
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ > 235.21.5,45 2.185,99 237.401,44

1 oTAi Ite e »nos . . 109.513 865,36 39.014,769,43 1.009.142,38 40 023.911.81

A yun tam ien to  de M adrid



39 674.836,0 1_ 
4.693.533,16

Créditos

nreüupiiestos

Peseiii6

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
Ue junio de 19.13

Pesetas

Del 9 al 11 
de junio de 1933

Pesetas

Total
hasta el 11 de junio 

de 1933

Pesetas

J>
íi .

1.000 »
301.800 86.989,83 59.032,17* 146.022

» » » »
16,600.000 4.012.953,03 » 4.012.953,03

»
17.811.3:4.57 18.085.712,22 18.085.712,22
34.614.114,57 22.185.655,08 '59.032,17 22.244.687,25

2,828,65 í> 2,828,65
34.614.114,57 22,188.483,73 69.032,17 22.247.515,90

p  A ü  c .) y

Créditos
HUloruedtiS

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S
Hasta el 4 

de junio de 1933

Pesetas

Del 5 a llí  
de Titnia de 1933

Feseítis

Total
hasta el 11 de junio 

de 1933

Pesetas

1. " O ldíguciones gene ra les .......................................................
2 , “— P olic ía  urbana y r u r a l ................................................  . . .
I . " — (iaslOH tie rec íiiida rM rt.......................................................................

6 ,8 8 7 .3 9 0 ,2 2
2 .0 6 4 .7 9 9 ,3 8

9 7 2 .0 0 0
1 .1 97 .310

3 .5 3 7 .3 0 6 ,3 8
5 0 3 .6 2 4 ,8 4
2 0 6 .0 3 5 ,5 0
530 .261 ,71

»

3 1 5 ,9 6

3. .537.306,38  
.503.624,84  
2 0 6 .0 3 5 ,5 0  
530.. ‘̂ 77,67

5 ,  ®— Apiatencíii s o c ia l...................................................................
6 , “— O bras púb licas ..............................................................
7 , “— iin p re v is io s ...................... ........................................................
3.®- líean llaa , ................. ...............................................................................

280  000  
7 ,6 2 9  7 3 5 ,0 5  

148.514  
10.545.959,61

6 9 .1 1 3 .9 6
2 ,7 1 4 .7 8 8 ,8 0

5 4 0
9 .036 .591 ,21

18 .598 ,29
8 2 .6 7 4 ,7 8

»
1 ,0 1 0 3 8 1 ,5 1

87 .7 1 2 ,2 5
2 .7 9 7 .4 6 1 ,5 8

540
10 .046 .972 ,72

Pagos por devolncio iies de in g re s o s .................... .............. .................
2 9 . 7 2 5 7 0 3 , 2 6 16.598.2ri2,40  

n
u n  9 7 0 , 5 i

»
1 7 7 1 0 .2 3 2 ,9 4

»

T o i j t i . . ..........................  ■ ■ 2 9 .7 2 5 .7 0 8 .2 6 1 6 .5 9 8 ,2 6 2 ,4 0 1 .1 1 1 .9 7 0 ,5 4 1 7 .7 1 0 .2 3 2 ,9 4

B A L A N C E

fKSlíTAS

liifíreBos f()nimli/Htios. 
Idem devueltos............

Ptigüs ejecutados................................. - ............... ............
Idem reintegrados,............................................................... ..

22.'244.687,25
»

17.710.232,94
2.828,65

bx isten da en Depositaría.

PKSEIAS

22.244.687,25

17.707.404,29
4.537.282,96

Madrid, t‘2 de junio de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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Cotisación en B olsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de IKW, (Jbli^ucloiieB de lUO pene cus, si
3 por 100....................................................................................

Expropiaciones en ei Interior (de i909).—ObIÍf;acÍoiies de
600 peseiHB, al 5 por ÍUÜ........................................................

Empréstito de litiiiiilHctrtpi de Deudas.—Ubiiguciones de
■ .600 peseitts. a] 4,50 por 100..................................................
Empréstito de 1014. OldtKncioneK de 500 pesetas, ai

6 por 100.................................................... ....................
Empréstito de 19) 8,— Obligaciones de 500 peseius, al

5 por 100....................................................................................
E.mpréstito de 1923. — Obligaciones de 600 pesetas, ai

6.60 por 100..................... ............................ ........................
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5.60 por 100..............................................................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 ñor 100...........................  .....................................................
Empréstito de 1931. —Obligaciones de 600 pesetas, se*

rie A, al 5,50 por 100..............................................................
Empréstito de 19.31 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B. al 5,50 por 100................................................................
Empréstito de 1911.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,60 por 100..............................................................
Obligacioties del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

,6(» pesetas, serie A, a) 5,50 por 100.....................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al .5,50 pnr 100.................................
Obligncionas del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, a] 5,50 por ÍOO.................................

Anterior Día ó Día U Día 7 Día 8 Día n IJÍH 1Ü

104 o/u 104 104 105

9 6 ,2 5 ■js » » ■» ò

9 8 ,5 0 •ü » * »

74 » 74 » » 3»

7 3 ,5 0 » » 74 ■ 74

79 » » 7 9 ,5 0 Jt 'A

80 8 0 » » £ »

72 % 7 2 » 72 ) i

8 6 ,5 0 8 6 ,5 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 Ù

8 6 ,2 5 8 6 ,5 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0

8 6 ,5 0 8 6 ,5 0 8 5 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 ■&

8 6 ,5 0 8 6 ,5 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 M

86,50 8 6 ,5 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 »

8 6 ,5 0 8 6 ,5 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0 8 6 ,4 0  ̂ » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

EniPKIlUAirOS

Relacidn de las ob ras  e/ecidadas u en curso de e/ecitelón durante 
ios d ias del 4 a l  10 de junio de 1933

Ackha.s

Obra nueva; Embajadores.
Conservación: Carolinas, Hartzenbusch, Rodríguez San Pe­

dro y Arapiles.
Calas: Rodríguez San Pedro, Palaíox, Vallebermoso, Arapi­

les, Me ellín, Viriafo, Espronceda, Vicente Blasco Ibárlez, Alonso 
Cano y Topete.

Travesía del Horno de la Mata, pbizi del ('armen, Gómez 
Ortega, Tudescos, Juan de Ollas, Beneficencia, Santa Engracia, 
paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de 
Madri I, Cementerio municipal, monumentos. Ronda de Valencia, 
Carrera de San Francisco, Cuesta de Javalquinto, Matadero vie­
jo, Parque Centre!, camino de Leñeros, Avenida de Carlos Marx, 
San Bernardo,_ Torrijos, Sevilla, Ballesta, Escorial, Molino de 
Viento, Almacén general de la Villa, Fuencarral, Zurita, Jesús 
del Valle, Espíritu Santo, Barco, Barbieri, plaza de Carlos Cam- 
bronero, Lope de Haro, Sagasta y San Leonardo.

E xi’J.aííacíó«
Donoso Cortés, Méndez Alvaro y Embajadores.

t
OmiAs eoií coNTkA i'A

E m p k d k a u o s

Raimundo Fernández Villaverde, plaza de Manuel Becerra, 
López de Hoyos, Máiquez, Menorca, calles A, B, C, D, E y G, 
Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, 
Oquendo, Núilez de Balboa, Avenida de Menéndez Pelayo, Ln- 
gasca, Doctor Gástelo, José Celestino Mutis y General Oráa.

Madrid, 7 de junio de 1933.— El ¡ngetiiero Jefe, Francisco  
S ara  s o la .

 ̂ Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, Torrijos, Flor Alta, 
General Zavala, Agustín Darán, Vicente Perea, Azcona, Talle­
res generales, Avila, Fuencarral, Orense, Falencia, Córdolra, 
Niceto Alcalá Zamora, Antonio Toledano, Francisco Pniiadero, 
paseo de la Virgen del Puerto, Los Mesejo, Ronda de Va'encia, 
Jaime )II, Mnnuel Luna, Segovia, Francisco Mora, Carrera de 
Sun Isidro, camino bajo de San Isidro, Pedro Fernández Labra­
da, Bastero, Olvidr), Parque Central, Zurita, depósito de To­
ledo, Mariano Carderera, Cuesta de Javalquinto, Parque de 
Aprovisionamientos, camino de Leñeros, Caballerizas, paseo del 
Comandante Fortea y Antonio Zamora,

SERVICIO DE I.IMPIEZAS

AI'Iu.uados

Parque de Apruvistonamientos, Avila, .Mmacéti general de la 
Villa, paseo de la Virgen de) Puerto, Carrera de San Francisco, 
rampas de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque 
Central, camino de Leñeros, San Bernardo y plaza de Cario< 
Ciimbronero.

Madrid. 10 de junio de 19,33. El Ingeniero Jefe J .  Alderete.

Seruicio de barrido p riego rea liiü do  dunatie ios dias 
de! 29 de mayo a i 4 de junio de 1933

L aoado d e c a i z a d a s las cinco a las once de la mañana.
Riego. Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las ocho y mecija de la tarde. .
Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y medía a las siete y media de la 
tarde.

R e p a s o . D e s d e  las nueve de la imiñanu a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

j3íercfíí/os. Desde las doce j  media a las dos y media de la 
tarde,
S hkvicío uk r̂iíAA'.SJ’im riis

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. 
Cubos de infecciosos, 349,
Metros cúbicos de basuras exiraidas, 5.209,90. 
Cifra medie, 744,27.

VUIIÍCUI^OS lEN SKUVIC o (C'FlíA MKDIA)

O bras ejecutadas y eti curso de ejecución durante lo s dias 
del 1 a l 7 e  junio d e 1933

.'\CIÍKAS

Barrederas, 3; regadoras, 10, y cíiiiúone.s, f]2. 

SliUVIClO SANII AUIO

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Hartzenbusch, Alenza, Romero Robledo, Gaz- 

lambide, Rodríguez San Pedro y Doctor Esquerdo.

Denuncias hecims por el puisonal del Servicio, U; cifra tiie- 
dia, 2; bajas por enfermedad en e! personal obrero, 35; ídem 
por accidente.s, II; altas por enfermedad, 33, e Idem por acci­
dentes, 11.

d
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I

Asumtos tkamitados  pok la 
J e f a t u i í a  nRL  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 30; expedientes, 12; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 28; expedientes informados, 11; instan­
cias informadas, 2; listas de jornales, 18, y cartas de carácter ofi­
cial, 12 —Total, 117.

Madrid, 3 de junio de 1933.—El Ingeniero Jefe, J .  Paz.

OBRAS SANITARIAS

P O L I C I A  U R B A N A

O bras terminadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 30 de mayo a i 5 de Jim io de i933

P o k  a i )M1\',s i  e a c i ó w

Cííñerírts.—Reparaciones: En las calles de Guadarrama, Car­
denal Mendoza, Nao, Antonio López, Alcalá, camino de la Elipa, 
Doña Urraca, paseo del Marqués de Monistrol, Grupo escolar 
Amador délos Ríos, fuente de Apolo, plaza de Murillo, camino 
bajo de San Isidro, Jaén, Aranjuez, Castilla, Juan de Urbieta y 
paseos de las Delicias y de la Chopera,

Pírefítes.—Reparaciones: En los caminos de El Pardo y alto 
de San Isidro, glorieta de las Pirámides, paseo de Extremadura, 
jardín de Lepanto, camino bajo de San Isidro glorieta de la Igle­
sia, paseo del Comandante Fonea, Alcalá, Pignatelli, Príncipe de 
Vergara. Caramtiel y Obelisco.

¿///nor/oA.—Reparaciones: En los de la glorieta de Atocha, 
plaza de Chamberí y paseo de la Castellana.
SEKVictos puKsrArios eoit el 
FEKSONAl ,  l>E ALCANTAKII . CAS

Calles vigiladas, 790; ídem limpias, 94; reconocimientos de 
atarjeas, 87, y objetos extraídos, 3,

SKKViCtO.S FRE . S T An oS  HOR E L  
FEKSONAl ,  DE Pozos NKGIÍOS

Pozos negros solicitmlns, 9; ídem fd. extraído.s, 9; metros 
cúbicos extraídos, 40, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 44 pesetas.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Asuníos Ua<»»fí,UMi ijoiotiip los d ías lUl 30 de mayo, 
a l 3 d e junto de 1933, am bos i'icinsioe

Conumicaciones de entrada, 10; expedientes de ídem, 112, e 
instancias de ídem, 7'2.—Total. 194.

Comunicaciones de salida, 49; expedientes de ídem, 107, e ins­
tancias de ídem, 99 —Total, 255,

Total general, 449.
Madrid, 6 de junio de 19.33.—El Arquitecto Director, J o s é  

de t o r  i  te,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en c//rso 3e ejecución durante lo s dias  
d e l 3 i  d e m ayo a l 6 de junio de i  933

C uenca de  l a  C á r c e i . Modex.o
Construcción del alcantarillado.~C m \m o  de Aceiteros, calles 

de Gaztmnbide, Lozoya y números 2, 3, 4 y 5 del Parque Urba- 
iiizudo de Valleliermoso.
Coi-ECTor DEt. AbkoS iGal ■

Construcción del colector del zVbroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

En los líAKKios KXVKiiMos nj-: la cafitat^
Consírucción del alcan tarillado .—Zona Norte: Calles de Val­

divia, A y Oquendo del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolongación de la Castellana.

Zona Este: Calles de Ezeqiiiel Solana, Bilbao y Antonio 
Acnña.

Construcción de g a len a s  p ara  canalizaciones de servicios  
p«W/cos.—Calles de Valdivia, Núñez de Balboa, C, D y G del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes y prolongación de la Caste­
llana.

Madrid, 6 de junio de 1933.—El Arquitecto Director, 7osd de  
Lorite.

Servicios p restados p o r  el Cuerpo de B om beros en ios dias  
del 1 a l 7 de junio de i933 •

Día 1, Lib rtad, 17; se recibió el aviso a las 6 h, 32' y se termi­
nó a las 7 li. 34'; mot vó el servicio el incendio de la armadura.

Día 1, Fernando VI, 15; se recibió e! aviso - las 1-t b, 47' y se 
terminó a las 11 b. 15'; moiivó el servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Día 1, Francisco Silvela, 84; se recibió el aviso a las 10 h. 49' 
y se terminó a las 11 h, 4'; motivó el servicio el incendio de loa 
enseres de una cocina. ,

Día 2, paseo de Extremadura (vía pública); se recibió el aviso 
a la 1 h. 15' y se terminó a la 1 lu 50'; motivó el servicio sacar un 
automóvil de una zanja.

Día 2. Narváez, 54 y 56; se recibió el aviso a las 2 b. 23' y se 
terminó a las 2 li. 48; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 2, camino viejo de Legatiés, 19 (Uarubanchel); se recibió 
el aviso a las 8 li, 48' y se terminó a las 9 h. 10'; motivó el servi­
cio el incendio de unos trapos,

[)ia 2, Lais Mítjáiis, 2; se recibió el aviso a las 10 h. 40' y se 
terminó a las 11 b, uO'; motivó el servicio el incendio de una me­
dianeria y una carrera.

Día 2. Mendizábal, 41; se recibió el aviso a las 11 h. 48' y se 
terminó a las 12 h. 10'; iimtívó e! servicio m:a falsa alarma.

Día 2, Luis Fernández Martínez, frente al número 6; se reci­
bió el aviso a las 14 ti 25' y se terminó a las 14 h. 45'; motivó el 
servicio extraer un hueso humano Oe la alcantarilla.

Día 3, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 12 h. 20' y se 
terminó a las 13 h. 30; motivó el servido el incendio de pastos 
de monte bajo.

Día 4, 'Tudescos, .̂ 9; se recibió el aviso a las 5 h. 53' y se ter­
minó a las 7 h. 5'; motivó el servicio el incendio de un pie deret ho.

Día 4. Genera! Pardiñas, 29; se recibió el aviso a las 12 li, 40' 
y se terminó a las 12 h, 55'; motivó el servicio el incendio del 
motor del ascensor.

Día 5, Torrijos ( la pública); se recibió el aviso a las 3 h. ."0' 
y se terminó a las 4 h. 30'; motivó el servicio sacar un automó­
vil de lina zanja.

Día 5. plaza de Ruiz Z' rriíla, 5; se recibió el aviso a ias22h, 12' 
y se terminó a las '¿i b 35'; motivó ei servicio el incendio del 
hollín de una clumeiiea.

Día 6, Marqués de Viana (Tetaán); se recibió el aviso a 
las 4 h. 28' y se term nó a 1 s 5 h. 22'; motivó el ■servicio e! in­
cendio de un transformador de la luz.

Día 8, Alcalá, 9; .se recibió 1 1 aviso a las 21 h. 33' y se terminó 
a las 21 li. 40'; motivó el servido mía falsa alarma.

Día 7, Fernández de la Hoz, 7; se recibió d aviso a las 20 h, 40' 
y se terininó a las 20 b. 55'; motivó el servicio el incendio de 
gasolina.

SERVICtOS EXTRAQRDt.NARiOS

Visitas gir das por el Arquitecto Director, 13; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 71.

Madrid, 8 de junio de 1933.- E l  Arquitecto Director, y. L ó­
pez de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias liecbas y servicios prestados durante los días 
del 31 de m ayo a l 6 de junio de 1933

Denünci..^

D istritos.—Centro, 25; Hospicio, 2t; Chamberí, 69; Bueña- 
vista, 65; Congreso, 88; Hospital, 28; Inclusa, 36 Latina, 123; 
Palacio, 28, y Universidad, 81.

Compañía de Circulación, 925.
Total, 1 495.

S e r v i c i o s  '

D istritos.—C znuo. 10; Chamberí, 15; Buena vista, 11; Con­
greso, 4; Hospital, 3; Ltiiina, 27, y Universidad, 6.

Compañía de Circulación, 10 
Total, 86

I t
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

¡nlctnR, 0 ¡f;ítas tí aotniso?i üerificados clarante la  sem ana anterior

D I S T K [ T Ü s H
c

3 03 n X r 'V c -4
a O00 xrX o O n r"S. 3 n a

♦ o G*o CT*et < AA a o W w

D E N U N C I A S  . 
Por infracción de las Ordenanzas municipales , ,  .

S' 0 et*uex

.51 M fi 128 fi » » 47 fi 186 412
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cía sobre elaboración y venta de pan..................... 2 fi fi fi fi fi 2 4
Por ídem iil. de la ley de Descanso dominical............ » # fi * fi » fi fi fi » fi

Total....................1 53 fi fi 128 fi fi fi 49 fi 186 416
J U I C I O S

Multados,......................................................................... .37 fi fi 82 fi fi fi 36 fi 170 325
Apercibidos...................................................................... 4 fi fi 14 fi fi fi fi A 16 34
Sobreseídos...................................................................... 5 fi jt 9 fi fi fi 13 X fi 27
Al luzgadü imuiidpal..................................................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Al apremio....................................................................... fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi
Pendientes........................................................................ 7 fi fi 23 fi fi fi fi fi fi 30

Total..................... 53 y fi 128 fi fi fi 49 fi 186 416

Importe de las imiltas impuestas, pesetas................. 644 fi fi 988 fi ■ * fi 722 y> 1.9.57 4,31 1
_ i iHti e tiv iH ilii ii»tos ifls Tetienci:i~i de Aicatitín tie los distritos i1al Hospicio, CliHiiihPri'. Congreso. Hospital, Inclusa y  Paindo.

SAMIDAD I

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL
Hesamen de l<is asaidas despachados p o r  este N egociado  

________________ dnram e el mes de la  fech a

[NFORMFA S q m i E  LICENCIAS

DE FINCAS
Pura alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 

reformadas................................................ ...............................
DE tNOnSTHlAS V ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc........................................................................................

Alpnrp¡aterias.^ciieros y pieles, curtidos, '¿lapaterías, e t c . .
Artículos de lita pieza, cacharrerías, etc. ................................
Aves y caza, huevos, etc............................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc.........................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, e tc .......................
CainiserÍHS, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, e tc ...................................................... ■............................
Caruicerias, casquerías, jamoiierias, salchidierias, etc., ,
Clínicas y consultorios...............................................................
Depósitos cerrados.......... ,■...............................................  . . .
Establecimientos de enseíianzn..............................................
Establos y lecherías................................... ...............................
Fábricas y talleres.......................................... . ........................
Fruterías, verduleria- .̂ e t c ............................. ..........................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc.......................................................
Hospederías...................................................................................
Laboratorios de niuílisís y específicos farmacéuticos........
Oficinas............................................................................................
Pescadí-rías....................................................................................
fíetojerías........................................................................................
InJusirias íiidetenninadas...........................................................

Suma anterior................
Fichas formaüzadas y clasificadas en el Negociado
Índices............................................................................
Minutas , , ; ....................................................................

T otal general

873

349
1116
326

1.744
5.Ô66

Madrid, 31 de mayo de 19.13.—F,l Jefe técnico del Negocia­
do, D octor Jtd io  Ortega.

32

33
5
3
8

40
3

4 
7

10

11
34
46
3,3

12
9
1

25
5
1

13
338

IJiFOHMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS
En fincas (deducidos de sn empadronamiento)............
Fn industrias y establecimientos públicos....................

I:.\lPADRONAiMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS
Hojas de morbimortalídad anotadas..................... .........
Propuestas de prohibición de arrendatjiientos..............

43
7

ñO

BEHEFICEWCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen esiad istico de la  la bo r  rea liead a  durante e l  mes 
_____________________ de m ayó de W33______________

Ndntero
de

enfermos

Dr. Ruigómez Velasco,—Consulta de selección y rayosX.
» Villegas Gallifa. —Idem de adultos............................
» Carrasco Rus.—Idem de niños....................................
» García Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tubsrcuiosis quirúrgicas. 
» Ruigómez Velasco,—Idem de convivientes..............

833
555
323
702
97

222

Rayos X............
Cutí-reacciones, 

Inyecciones.........

T otal de consultas,

í -
I Radiografías.,, 

'/ Radioscopias,,
221
806

3.422
12

3.434
varios

Hipodérmicas..
¡ Intratraqueales.
1 Intravenosas...
' Pneumotórax ..
i Torácicas........

Operaciones........... í l.aringológicas.
I Huesosyarticn-
' laciones........

Orina................
Análisis................. ' Esputos............

, Sangre ............
I Otros................

Reacciones especiales: Vacuna...........
1.avados pulmonares.............................
Correspondencia recibida....................
Idem enviada...........................................

4 0 6
407 
493 
167 , 
48

242

2.7.32 

i .030 
525 

1,306

12
22
69
54
19

469

157

.59
84
13

173

Asientos en los libros registro.............................................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección...........

Suma y sigue.................................

568
305
873

T otal de servicios................... 6..548
Madrid, 31 de mayo de 1933,—El Director, fo s é  Codina.

am ien to  de M adrid
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha^
clasificadas por distritos

D I S T R I T O S
Fiebre

t l í í i d e f t
71tü«)a

V&rlfreU 

j  T»r)obLda
fiarAmplón EsD srlatlis Tps ferina

i>lf t e r U  

J  « a ?
arip t

P a l i  Iteli 

le í la tt i

Tuierett-
k d e

p a lm e ii  a I
T O T A L

C e n t r o .......................................................... 1 J ]D a » 1 l * Ó 19

H o s p i c i o .................................................... 3 t n 2 • ■ • l * 6 33

C t i a m b e r i ................................................. 3 4 41 6 3 2 1 > 9 6 9

B u e n a v is t n .............................................. 4 ■ 28 4 2 1 * 1 13 53

C o n g r e s o ............................. w  . . . .  - l 1 37 * 2 4 • 1 15 61

H o s p itp l ...................................................... > G 41 4 ■ 1 1 t 12 65

Inclusa......................................................... 1 3 86 4 2 ■ ■ ■ 1 11 108

L a t i n a ............ .............................................. l 2 72 1 1 1 2
i

3 13 96

P n l a c i o .................................. ...................... 1 1 H > 1 k r ■ 10 28

U iitv e r s id p d ...................... ...................... T 9 45 4 • 1 * ■ ' 15 74

TítTAL ------------------- i5 S7 396 3 12 8 1 9 109 596

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de deciaración obligatoria 
no se ciasifican: erisipela, 1; fiebre de Malta, 1; meningitis, 1 i , 
y diagnósticos varios, 16.

Por 1.000 habitantes
F

DISTRITOS
Poi toiii 

la: aofamoiiailei Peí aaimplói Por Yarleela

Centro............................... 0,41 0,22 0,03
Hospicio............................ 9,44 0,21 ■

;• Chamberí............................ 0,58 0,03
1 Buenavisla.................... ■ 0,34 0,31 k

Congreso......... ................. 0,59 0,36 0,01
Hospital..... ....................... 0.72 0,46 0,07
indiisa............................... 1,31 1,D4 Ü.04
Latina................................ 1,05 0,79 0,02
Pgiticiü. ............................. 0.40 0.20 0,01
Universidad.......... ............. 0,02 0,38 0,08

Pkümkpio . .......... 0,66 0,42 0,03

En estos estados se observa el predominio sobre las demás 

enfermedades del sarampión y la varicela; el primero aumentó 

hasta casi doblar el coeficiente del mes anterior, pues de 0,23 

por l.ÜÜÜ habitantes pasa a 0,42; el promedio de todas las 

enfermedades, de 0,45, pasa a 0,66.

Respecto de las enfermedades infecciosas reunidas, consi­

deradas en los diferentes distritos, las mayores cifras corres­

ponden a Hospital, Inclusa y Latina. Los tres exceden de la 

media.

Por sarampión, los distritos que sobrepasan la media son 

también Hospital, Inclusa y Latina.

Y por varicela, los que sobrepasan dicha media son Hospi­

tal, Inclusa y Universidad.

Madrid, 1 de mayo de 1933.—El Director interino del La­

boratorio Municipal de Higiene, D r, J .  G a r d a  R e v e n g a .

CEMENTERIOS

fnhtunaciunes oeritlcadas desde el 4 a l  10 de junio de 1933 u en igu al perío-io del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales..........................................
San Ju sto ................................................
San Lorenzo..........................................
Simta María............................................
San Isidro................................................
Cripta de la iglesia de la AImndena.

Fetos inhumados en los municipales.

A R T E S

I N H U M A C I O N E S

1 B33 1932 103 1 1930 1029 1928

247 241 262 186 214 319
10 4 5 3 t 8
6 7 6 8 6 8
2 1 2 2 1 3
3 4 5 2 4

Si Si » ‘ » » »

268 257 280 201 222 342

32 35 18 24 35 21

G R Á F I C A S m u n i c i p a l e s
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La venta y el peso de las reses en los 
mercados y ferias

■ La G a c e ta  lia publicado e! importantísimo decreto que sigue:
«l^os diversos problemas planteados por la ganadería nacio­

nal y  tas reiteradas demandas de ios productores hicieron que 
el Gobierno, atento a la defensa de sus legítimos intereses, 
promoviese la celebración de la Conferencia de la Carne, en 
la que fueron objeto de meditado estudio y  discusión por los 
•diversos elementos en ella representados, aspiraciones que 
quedaron condensadas en conclusiones, de las que alguna es 
de posible e inmediata aplicación a poco que los Ayuntamien­
tos de los centros productores y de consumo, tan directamente 
interesados en lograr también soluciones satisfactorias, coope­
ren activa y decididamente a la ejecución de las medidas que 
se proponen, y que podrán aliviar en parte la crisis por que 
atraviesa la ganadería de abasto.

Con la finalidad expuesta, el Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, decreta:

Primero. Los Ayuntamientos en cuya demarcación se 
celebren periódicamente feria.s o mercados de ganado de abasto 
y no dispongan de básculas para verificar el peso de las reses, 
procederán a su instalación en número y condiciones que re­
quieran la habitual concurrencia de ganados y las especies y 
ciases de éstos, debiendo estar en normal fundoiiamiento y 
establecido consignientemente el pesaje obligatorio de las 
reses que sean objeto de contratación antes de finalizar el año 
en curso.

Segundo, En el territorio de las provincias de Galicia, As­
turias y Santander no se permitirán compras de ganado vacuno 
de abasto fuera de los mercados o ferias, salvo cuando se trate 
de reses estabuladas a mayor distancia de quince kilómetros 
de los lugares en que aquéllos se celebren.

Las infracciones de lo que se dispone serán castigadas con 
multas por jos Gobernadores civiles, que cuidarán asimismo 
de que por los Agentes de la Autoridad se exija a los que se 
dediquen al comercio de ganado la patente que les autorice 
para e! ejercicio de su industria, impidiendo su actuación a los 
que carezcan de aquel justificante, sin perjuicio de denunciar 
el hecho a la Inspección de la Hacienda pública.

Tercero. La matanza de reses en los Mataderos munici­
pales se efectuará por riguroso orden de arribo, dentro de 
cada clase de ganado; pero las expediciones de Sindicatos o

Cooperativas de productores tendrán prelación paraci sacri­
ficio con respecto a las de la misma especie de ganado.

Para poder gozar de esta prelación, las entidades produc­
toras deberán acreditar de mía sola vez que se hallan acogi­
das 11 ios beneficios de ia ley de Sindicatos, y que vienen ha­
ciendo directamente expediciones a !as plazas consumidoras. 
Estos extremos se justificarán mediante certificaciones expe­
didas por los Gobiernos civiles, con referencia a ios datos 
obrantes en el Registro de Sindicatos Agrícolas y a la infor­
mación de la junta provincial de Fomento Pecuario, en la que 
también deben estar inscritas todas las entidades constituidas 
por productores de ganado. Las certificaciones referidas se 
presentarán a los Directores de los Mataderos correspondien­
tes, en los que, ai efecto de regular el orden de sacrificio que 
antes se establece, se organizará dentro del plazo de quince 
días el registro para anotar las fechas de llegada de cada ex­
pedición.

Los Gobernadores civiles, oyendo a las Juntas provincia­
les de Fomento Pecuario, adoptarán, dentro de su jurisdicción, 
las determinaciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
lo que se dispone.

Dado en Madrid, a dos de jimio de mil novecientos treinta 
y tres.— N ic e to  A lc a lá  Z a m o r a  y  T o rr es .

El Ministro de Agricuitura, Industria y Comercio, M a r c e ­
lin o  D o m in g o  y  S an jn án .^

Los precios de las grasas
I Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 1 ,(i5 

a l.,7(J pesetas kilogramo, y para la plaza, de 1,85 a 1,90.
La manteca fundida, para la exportación, se cotiza de 2,10  

I a 2 ,20, y para la plaza, de 2 ,40  a 2,50; en pella, de 1,80 
a 1,90,

Subasta de pieles
El día 8 del actual se verificó !a subasta de pieles de cor­

dero rapóii de las Sociedades de expendedores de carnes La 
Unión, La Radical y el Sindicato,

Se adjudicó al tipo de 10 céntimos por kilogramo de la 
canai, única propuesta que se presentó.

A / T tam iento  de M adrid

09220111
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Las Cooperativas agrícolas de consumo 
y sus relaciones en el comercio local, 
nacional e internacional de los huevos

R e c o m e n d a c io n e s  d e l  C o m ité  in te r n a c io n a l  d e  la s  r e l a ­
c io n e s  in te r c o o p e r a t in a s

En sil primern reunión, celebrada el 10 de febrero de 1931, 
el Comité internacional de las relaciones iiitercooperativas 
habia expresado el deseo de poseer el medio de confrontar las 
necesidades de aprovisionainiento y tas necesidades de coloca­
ción de las Cooperativas de consumo y de las Cooperativas 
agrícolas. Pareció conveniente-limitar al principio esta con­
frontación a un producto determinado, y se eligieron los hue­
vos para que fuesen objeto de una primera encuesta, por ser 
éste un producto bastante bien definido.

l,a encuesta tenia, por un lado, un carácter ciiaiitiíativo, 
porque se trataba, para determinado número de países conve- ¡ 
nientemente elegidos, de determinar la cantidad de huevos 
que pueden ofrecer las Cooperativas agrícolas y los que piden ' 
las Cooperativas de consumo para el aprovisionamiento de 
sus afiliados.

Tenia también, y no menos e.senciaimente, un carácter des­
criptivo; .se trataba de exponer los caminos y la.s etapas por I 
que pasan los huevos a partir de la explotación campesina I 

hasta la mesa del consmnidor; de determinar la naturaleza de 
las fundones ejercidas por los di.stiníos órganos intermedia- | 
rios, de deducir las ventaja.s técnicas y económicas que podrán 
resultar de la extensión de las funciones ejercidas por las or­
ganizaciones cooperativas y principalmente del establecimien­
to de relaciones directas entre la cooperación agrícola y la 
cooperación de consumo.

La encue.sta no trataba de ser exhaustiva, y estimo el C o­
mité primeramente que era preferible comenzar por niosiogra- 
fias que versasen sobre dos países. E-*ara esta primera etapa se 
aplicó el esfuerzo de investigación para dos países (Alemania 
y Checoeslovaquia), prindpali.simos importadores, y que po­
seen ambos una red fuertemente organizada de Sociedades 
cooperativas, tanto del lado de los productores como del lado 
de los consumidores del producto considerado.

En su .segunda reunión decidió el Comité ampliar ia en­
cuesta a la vez en el terreno nacional, por monografías re­
lativas a los pai.ses principales exportadores, y en el plano 
internacional por un cálculo estadístico de las necesidades de 
aprovisionamiento de los almacenes al por mayor de las Coope­
rativas de consumo y de las necesidades de colocación de las 
Cooperativas agrícolas.

l'ara la mayoria de los países comprendidos en las encues­
tas nacionales se han suministrado los informes, tanto por las 
organizaciones cooperativas agrícolas como por las organi­
zaciones cooperativas de consumo, y en Memorias sepa­
radas. En ciertos casos, las organizaciones cooperativas de 
una y otra clase lian reunido en ima Memoria común la docu­
mentación conseguida y los resultados de su experiencia. Las 
encuestas nacionales han sido así objeto de catorce monogra­
fías, que se refieren a nueve países distintos, o sea cuatro 
países piiiicipalmente importadores (Alemania, Francia, Gran

Bretaña, Checoeslovaquia) y cinco países principalmente 
exportadores (Bélgica, Dinamarca, Hungría, Países Bajos, 
Polonia).

Los datos referentes al comercio cooperativo internacional 
se han reunido por el almacén al por mayor cooperativo iuter-, 
iiacional y la Comisión Internacional de Agrictdfura; se han 
esclarecido las relaciones intercooperativas internacionales ya 
establecidas y las posibilidades de relaciones futuras.

Examinó el Comité en sus tres últimas reuniones {noviem­
bre ¡931, septiembre 1932 y febrero 1933) la documentación 
así recogida, y dedujo las conclusiones de orden práctico a que 
ha conducido este examen.

En su cuarta reunión (febrero de 1933} declaró cerrada 
la encuesta emprendida, y adoptó, en conclusión, d  texto 
siguiente:

«El Comité, después de haberse informado de la documen­
tación reunida sobre el comercio cooperativo de los huevos en 
distintos países, esíima que hay que llamar la atención de las 
organizaciones cooperativas agrícolas y de las organizaciones 
cooperativas de consumo sobre las conclusiones y las reco­
mendaciones siguientes:

1 '

La recogida cooperativa de los huevos puede ser función 
de Cooperativas especializadas. Puede ser también función 
accesoria de Cooperativas creadas en los medios rurales para 
otro objeto. Así, en ciertos casos, la recogida de los huevos 
se ha organizado como función accesoria de las lecherías Cf>- 

operativas, de los mataderos cooperativos y, en otros casos, 
como función accesoria de Cooperativas de consumo.

La preferencia que se ha de dar a una u otra de estas 
modalidades de la recogida cooperativa de los huevos depende 
de las condiciones locales y, ante todo, de la estructura del 
conjunto del movimiento cooperativo loca! o regional. Pero, 
cualquiera que sea la modalidad adoptada, es esencial que la 
recogida cooperativa se asocie a medidas para desarrollar en 
los productores al propio tiempo estos medios técnicos y el 
sentido de las responsabilidades: organizactóii del control de 
la calidad — timbrado (1)— , clasificación según el grueso o 
peso, examen, marra, etc. (2), selección de las razas, higiene 
de los corrales, niejoraniiento de las raciones, etc.

II

Las organizaciones locales de recogida de la c o o p e r a c ió n  
a g r ic o la  están adheridas, para la colocación de ias cantidades 
que exceden de las necesidades locales, a organizaciones 
regionales y nacionales.

En la c o o p e r a c ió n  d e  c o n su m o ,  corresponde a los alma­
cenes al por mayor, normalmente, el aprovisionamiento de las 
Cooperativas locales en )a medida en que éstas no asegurarían 
por sí mismas su aprovisionamiento en su.s alrededores.

Los almacenes ai por mayor de las Cooperativas de con­
sumo se han visto asi obligados a crear, en las regiones de 
producción, centros de aprovisionamiento. Se ha reconocido, 
sin embargo, por los mismos representantes de las Coopera­

ti) tiidicacióii del euministrador y de la fecha de entrega.
(2) Itidieaciún del país de urigea, de Is calidad y, ewenlualaieiite. del 

proceso de coiiservBCfdn. ■
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íivas de consumo, que estas organizaciones de centros regio­
nales-de aprovisîonaiTiiento deben dejar paso a relaciones 
directas entre los almacenes a) por mayor y las centrales de la 
cooperación agrícola, que iotervienen como organismos de 
control de las Cooperativas agrícolas y hasta como organis­
mos de centralización de la producción, desde el momento en 
que han alcanzada iin grado de desarrollo y de perfecciona- 
m'iento suficiente para satisfacer las necesidades de la coope­
ración de consumo,

u ’ 111

.En el terreno internacional existen ya relaciones de nego­
cios importantes y regulares que imen a las Centrales de 
exportación de la cooperación agrícola de los principales 
países exportadores y a los almacenes al por mayor de las 
Cooperativas de consumo de los principales paises importado­
res. Es preciso desarrollar estas relaciones, ampliarlar e inten­
sificarlas; vencer las dificultades y los obstáculos de la situa­
ción económica y financiera presente, '

A fin de desarrollar estas relaciones y para hacerlas más 
directas y más continuas a ser posible, es deseable que el 
Almacén al por mayor Cooperativo Internacional y la Comisión 
especial de la Cooperación, de la Comisión Internacional de 
la Agricultura, se concierten, a fin de reunirse, en la fecha 
que parezca oportuno, en una Conferencia especial, a la que 
asistirán, mediante tos Jefes de sus servicios de compra y de 
venta, representantes de las organizaciones centrales de las 
Cooperativas de consumo y las organizaciones centrales de 
las Cooperativas agrícolas.

( Continuará.)

\

Cueros y pieles
En Madrid

Los cueros de vacuno mayor en verde se cotizan de 19 a 
19 céntimos y cuarto por kilogramo de la canal.

Los de bueyes de trabajo, grandes de toro, suizos, holan­
deses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo mismo los 
de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y extranjeras, 
en general. El rebajo para los primeros es de 8 pesetas por 
pieza y lO céntimos por kilogramo para los de vacas lecheras.

Los cueros con hierro en el espaldar tienen un rebajo 
de 5  pesetas.

Las pieles de cordero, carnero y oveja lana se cotizan 
de 29  y medio céntimos a 30 y medio céntimos por kilogramo 
de la cana!.

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
rofia tienen el rebajo de una peseta por pieza, no pudiéndose 
hacer más de imo, según los contratos, y las rotas de todas 
ciases, i ,50,

La pieles de ternera en verde se cotizan; la de primera 
clase, a 2 ,10 pesetas kilogramo; la de segunda, a 1,85; ta de 
tercera, a 1,75, y la de cuarta y vaqiicra.s, a 1,40.

Cueros secos de contratación libre: los de 9 a 16 kilogra­
mos, de 3,50 a 4 pesetas kilogramo, y los de 16 en adelante, 
de 3 a 3 ,50 . '

Las exportaciones en la República 
Argentina

( c o n c l u s i ó n )

P r o d u c to s  f o r e s t a l e s .— l.aü exportaciones de extracto de 
quebracho acusan aumento en cantidades y valores. La.s pri­
meras ascendieron de 37,000 toneladas en el primer trime.stre 
de 1932 a 52,300 toneladas en el mismo periodo de este año, 
y ios valores, de 2.478.000 a 3.089.000 pesos oro. Los embar­
ques de rollizos de quebracho decrecieron de 24,200 a 19.100  
toneladas, y sus valores descendieron de 42] ,000 a 326.000  
pesos oro.

O tros  a r t í c u lo s .— Eii los demás artículos que forman los 
grupos de productos de la ganadería y de la agriciiitura se ob­
servan diferencias, en más o en menos, en cantidades y valo­
res de algunos artículos, que conviene destacar: animales bo­
vinos en pie, cuya exportación ascendió de i .940 cabezas en 
el primer trimestre de 1932 a 13.630 en el mismo período de 
este año, y sus valores, de 64.000 a 296.000 pesos oro (em­
barcados en su mayor parte por las Aduanas limítrofes con 
destino al ^^araguay y en proporción muy inferior ai Brasil); 
manteca, cuyos embarques decrecieron de 9 .800 a 6.600 tone­
ladas, y sus valores, de 4 .729.00Ü a 2,594.000 pesos oro; ca­
seína, cuyas cantidades ascendieron de3.ÜOO a 6 .400 toneladas, 
aumentando sus valores de 124,OCX) a 574,tXXJ pesos oro; sebo 
y grasa derretidos, cuyos embarques acrecieron de 14.400  
a 19.200 toneladas, y sus valores, de 1.525.000 a 1.865.000  
pesos oro; harina de trigo, cuya exportación aumentó de 
19.300 a 26,500 toneladas, y sus valores, de 864.000 a 
1.086,000 pesos oro, y afrecho y afrecliillo, cuyos embarques 
descendieron de 82.400 a 77.300 toneladas, lo mismo que sus 
valores de 1.631.000 a 1.141.000 pesos oro.

P r e c io s  d e  l o s  p r in c ip a le s  a r t íc u lo s  d e  e .x p o r ta d ó n  

(Prom edios pon derados en p eso s  oro, p o r  roñe lado)

a r t í c u l o s

Bovino congelado.................................
Bovino enfriado....................................
Carneros congelados...........................
Menudencias de carnes congeladas.
Carne conservada.............
Cueros lanares sucios.. ..
Cueros vacunos salados,.
Cueros vacunos secos . . .
Lana sucia...........................
Manteca...............................
Caseína.................................
Sebo y grasa derretida...
Avena............ .......................
Cebada..................................
Lino.......................................
Maíz 
Trigo
Harina de trigo 
Afrecho y afrechülo .
Extracto de quebracho 
Rollizos de quebracho..

Promedios de pre­
cios en lo s  prime­

ros trimestres de
Utferencia 

en 1933
V'

)93¿¿ (Por 100)

I  109,íí9 143,65 2 3 ,9
142,13 154.50 — 8
131,76 153,19 — 14
120 ,34 125,50 — 4,1
100,19 115,30 — 13,1
167,06 178,94 — 6 ,6
183.29 2 2 3 ,7 9 — 18,1
2 3 4 ,2 5 2 1 2 ,7 ! — 3 , 5
2 1 8 ,5 4 268 ,77 --- 18,7
3 9 5 ,1 4 4 8 3 ,9 9 — ! 8 , 4

90 ,14 4 1 ,8 0 + 15,6
9 6 ,9 2 106,09 8 , 6
17,62 2 1 ,6 9 — 18,8
18,3] 2 7 ,9 3 — 3 4 ,4
,39,61 4 1 ,3 7 4 ,3
18,76 19,89 — 5 ,7
2 9 ,5 4 2 8 ,7 2 — 2 1 ,5
40 ,93 4 4 ,7 8 — 8 ,6
14.77 1 9 ,8 0 — 2 5 ,4
59,a3 67 — 11, 9
17, 10 17,38 1,6

- ..-.- A
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Helación poi ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito duiante ios dtas que se  expresan

i >1a  ] L>Í\ 2 D í a  3

I J  1 S ' r  K  [ T  o  H De n « T De i u j  e De fa n l l l i i P e  M e t Da l u j e S a  f i a l l i a De M ot Da I a }4

KÍLUd KILÜ^i Klt.Ob KII.OR . x j r u ä Kll.Ott Kii .ua Kit.ua HÜ.08

!,425 920 U 20 1,490 935 1.400 U 3Í 010 1,405
14.120 3. 13U 3.110 14 600 3.000 2 850 13930 2 690 2.9B0
18 690 3.260 3 240 18.390 3.150 5.380 18.470 . 3 290 5.620
18 590 3.730 18.510 18 650 3,810 18 500 18,706 3800 18.590

C o n g r e s o -  - < > * ...................................» - • 1! 412 9.930 5,304 11.414 9,220 5.307 11.410 2.939 5 300
8 791 2 271 4 573 8.684 2 486 4 631 8 934 9 349 4 496
15.410 4020 9.090 1.5,390 4 010 2.080 15 380 3.990 9.090
90 136 3.166 4.180 20.170 3.149 4.154 90.211 -- 3.190 4 166
14.060 1 100 5.209 14 800 1.400 5.600 14.980 1.700 5,800

U n i v e r A l d n d .....................— » ............. « < 94.510 9 410 24.509 9.402 ► 24 512 9.4 IB

' i 'O T J U . ........................................................................................ 122 504 48.337 ,59 037 1'22.948 48659 59.304 193,470 48 993 60,(175

d I a  4 D í a  fi D Í A  6 D Í A  7

I J  l S T  K  1 ' ] ’ «  S 0« f S B l l l l P t  I I g r Í¡9 l u j a ' S a  f i m l l U S e  n o T P g  iu )< ! S e  f&m lllt Da M a r S a l u j e S a í a A l l l « S e  riOT Da l a j a

Kll,0« KU-Ott a i L o a Kli .n» KiLOa KlLOa KILOS KU.oa Kii .oa Kti .ua Kii .ua Kll^UCt

1 420 930 1.4-20 1,4:30 a e o ; 430 1 460 945 1 446 1 430 940 1 410
H o s p i c i o .......... ............................................... 13.960 9 980 9.950 14,100 3.0J0 3.700 14 150 3.066 3.940 14.160 3.100 3600
C l i a i i i b e r J ,  ................................ 18.690 3 297 5.670 18 850 3.620 5 450 18.790 3.650 5.690 18.740 3 740 5.6S0
B u e n a v i s t f ì . .......................... 18.700 3800 18.600 18,670 3.800 18.640 18.720 3 850 18.580 18.700 3800 18.500
C o n g r e s o ........... ..  ................................... i l  411 9.928 5 .109 11 409 2.230 5.367 11.407 9995 5305 11.408 2 232 5 305
H o s p i t i i l .......................................................... 8.601 2 516 4,372 8.321 9.213 4.334 8 673 9.732 4.857 8.'284 ■ 2,274 4.723
I n c l i i d H  . .  « ................. 14950 3.930 9.080 14 9.30 3 970 2.560 14 950 3.960 2 050 14.920 3 950 2,040
L a t i n a -  - - - « ............... S0.314 3,379 4 352 9U .I33 3.144 4.187 20.188 3,178 4.172 20 151 3 231 4.193
P a l a c i o ............................................................. 14,900 1.200 4 800 11.300 1.150 4 900 14.300 1.000 5 100 14.500 1.300 4.900
U n i v e r R i d i t d ...........« .........................« - » - 24.401 9.3S0 * 94 50! 9.401 » 94 511 9 340 ' 34 500 9390

' f 'O TAt ........................ .......... 129.906 48 794 58.933 123 163 48.598 58.699 122.636 49 111 59 874 192.293 49.067 59.711
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Relación de precios de arttculos de consumo durante los dtas que se  expresan

P R E C I O S

OISPKCIKS Din 1 r>íK ¿ Din A Dí a 4 Din 5 Din 6 r̂ iH T

H,7) HöBdtnb huaeLittt

fruías

Acerolas, kilograiuu---- » ft ft
Mbaricoqites, ídem........ 0,íi5 a 1,25 0,10a 0,25 0,10 a 1.50 ft 0,10 a 1.50 0,40 H 1,50 0,40 a 1
Brevas, ídem.................... 2 » ft ft 0,80 a- 1,10 0,80 a 1 ~i
Cerezas, ídem.................. 0,30 a 0,00 0,30 a 0,70 0,25 a 0,80 0,40 a 1 0,30 a UO 0,30 a ■ 0,75
Cidras, ídem.................... y 1,25 1,50 ft 1,25 0,70 a 1,10 0,70 a 1 ;
Fresa, ídem....................... 3 3 3 ft 2,50 3 2 a 2,50
Fresón, ídem............  . . . 1 a 1„50 1 a 1,50 1 a 1.50 1 e 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Fresquillas, ídem............ 0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 0,40 a 1,50 » 0,60 a 2,25 0,60 a 2,50 0,75 a 2 i
fluindas, Idem................. » ft » ■ft >) 0,55 a 1 0,50 a 1 Y
Guindas de la tierra, ideal 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,(!0 r
Raquis, Idem .. ................ » ft ft ft ft ft ?;
Umoties, sera.,................ 13 a 20 13 a 20 13 a 20 X 14 a 20 13 a 20 13 a 20 Í
Mandarinss, ca ja ............ ■ft ft ft t ft ft ft 1
Mandarinas, ciento....... ft ft ft ft ft U
iManzanas, kilugranio.... 0,20 a 1,25 0,15 a 1,25 0,20 a 1,25 a 1,15 a 1,50 1,15 a 1,25 0,20 a 1,25
•Manzanas de Australia,

idem............................... "i ft t ft ft ft
Manzanas de Chile, ídem 2 fl 2.50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,.50 f 1,60 a 2,10 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 !
Manzanas de la tierra.

ídem............................... » ft ft if ft ft ft
Manzanas doncella, Idem » ft » Í - ft ft k
Manzanas migaelas, Idem ft « ft
Manzanas reineta. Idem . ft ft ft ft ft > ft
Melocotones, Idem.......... y> JA f Í- ft ft ft ■ |i
Melocotones de la tierra. i

Idem................................ » ft ft ft ft ft ft
.Mollares, ídem................. 0.4Ü e 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 1 Í 0,60 a 1,10 0,35 a 1 0,50 a 0,90
.Moniatos, ídem................ » » 't ft ft ft ft
Naranias, ciento............ 1,75 a 6 2 a 5 1,50 a 6 » 1,75 a 5 1,50 a 5 1,50 a 8
Naranjas de Berna, ídem. ft ft ft « * ft ft Í
Naranjas cadeneras, ídem ft » ft ft ft ft ft r;
Naranjas deOriltuelaídem 2 a 16 2 a 25 2 a 20 ft 3 a 22 2 a 16 3 a 15
Naranjas del grano de

oro, idem....................... 4 a 8 4 a 8 4 a 8 » 4 a 8 3 a 8 4 a a
Nueces, kilogramo.......... 1 » ft ft ft t ' ft i

¡1

1
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■Peras, kílügranio.............
Peras argentinas, ídem.,, 
Peras de Don Guindo, Id. 
Peras de San Juan, ídem
Picotas, ídem...................
Plátanos, huacal..............
Uvas de Almería, barril , 
Uvas de Almería, k ilo ... 
Uvas de Chelvu, ídem . . .  
Uvas de Jijona, ídem . .. 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, itianojo..............
Afoe, kilogramo..............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo,...
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo----
Cebollas nuevas, cimiro

manojos........................
Cebolletas, ídem .. . . . .
Coliflor, docena................
Escarola, tdem.................
Espárragos de jai din, ma­

nojo....... .........................
Espárragos pericos, id.. .
Espinacas, Idem..............
Guisantes de Levante, ki­

logramo.....................
Liabas, Idem..................
Judias, Idem 
Lechugas, docemi. 
Patatas bíancas, kilogra­

mo...............................
Patatas liolamiesa.s, Idem
Patatas nuevas, ídem----
Patatas rosa, Idem...........
Pepinos, idem...................
P im ientos co lorad os,

ciento.............................
Pimientos verdes, idem ..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, idem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo (le i.evante, kilo­

gramo.............................
Tirabeques, ídem,. ........
T o m ates de Canarias,

ídem...............................
Tomates de la tierra, (d. 
Tomates de Levante, íd., 
Zanahorias, inanoio........

H Ü U K T i N  Ü i í  C O T I Z A C I O N E S

P R E C I O S

Ü,75 0,50 a
»

0,75 0,70 0,50 a 
0,65 a

0,70
0,75

0,d0 a 
0,15 ¡i 
0,35 a 
1,25 a

0,35 a 
0,18 a 
0,30 a 
1.25 a

0,55, 
0,20 
1 I
1.50,

0,60 
0,22 
i
1,50

0,40 a 
0,13 a 
0,30 a

1,75' 1,40 a 1,50 1,50

I
0,15 a 0,22 0,17 a 0,22, 0,17 a 0,22

1,50 a 1,75 1,75 1,50 a 1,75
»

1,50 a 1,75

0,50 a 
1,50 a 
0,40 a

0,75 0,40 a
2,25 1,50 a
0,60 0,45 a

0,60 
2 . 
o.eoi

0,40 a 
1,50 a 
Ü,40.a

0,70
2,25
0.60

0,35 a 
1,50 a 
0,55 a

0,60
2,25
0.75

0,30 a 
0,15 a 
0,30 a 
0,45 a

0,70 0,20 a 
0,20i * 
0,50 0,25 a 
1,50 0,50 a

0,65 0,20 a 0,65,

0,55
1,75

0,25 a 
0,50 a

0,50
1,75

0,17 
0,24 a 

»
0.50 a

I,5üa
0,70 a

0,17 a 
0,24 a

0,18
0,25

0,35 a
»

0,25 B 
0.60 a

0,80

0,45 a 0,50

»
0,17 a 
0,24 a

»
0,45 a

0,18
0,25

0,50

6 a 18 
1,50 a 7 
o.er. a 1

1,10 a 
0,.50 H

1,50

6 a 
1,25 a
0,60 B

. »

1,25 a 4 1,25 a 4.50

»
1,10 K 1,50
0,50 a I

1 a 
0,50 a

1,50

»
»

0,80 a 
0,50 a

1,10

'A-.-;,:
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0,50 a 
0,70 a

»
0.50 a 
0,60 a

0.90
0,90

0,40 a 
0,15 a 
0,30 a

0,60
0,22
0,80

0,60
0,22
o,ai

1,50 1,40 a !,50 1,40.

0,22 0,15 a 0,22 ,0,18 a 0,22

1,50 a 1,75 1,50 a 1,75

0,40 a 
1,50 a 
0,50 a

0,60
2
0,75

0,35 a
»

0,25 a 
0,40 a

0,80

0,40 a 
1,50 a 
0,60 a

0,60
2,25
0,90

0,40 a

0,25 a 
0,50 a

0.80

0,40
1,50

6 a 
1,25 a 
0,70 a

4,50 1,25 a 4,50

0,80 a 1,10
0,50 a 1

0,60 a 1
0,40 a i

C H I N r i e A I .  I> E  ï * M S C A I_ > O S , A V IO !* , M t J E V O S  V  C A 5 C  A

Helación de precios de penta durante ios dtas que se exoresan
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Avas
Gallos, ano.....................
Gallinas, una..................
Patos, uno......................
Pavipollos, ídem............
Pavos, ídem....................
Pollancos, ídem..............
Pollos, idem...................

P R E C I O S

Día i íitji 5 Diti, tì D U  7
— — — —

t'dSljltME

s à i
là ï > »
7 » » à
* » » >
»
» » » »
» > à »

ayuntam iento  ,de M adrid
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P R E C I O S

KSBKCIKH IJ/k 1 Din 1M li a Din A Din & Din ^ ]>ÌK Ì

F«B4»I.Ah FoKütKI*

Caza
Conejo« de primera, par. » ft ft ft
Conejos de HegiimJa, frieiit » » tr ft •ft ft
Conejos de tercera, Idem. » )» È > ft ft ft
Conejos de cuarta, Idem . •a t> » ft ft ft
Liebres, una..................... > » ft ft ft . i

Huevos
tEt clinla}

De Alemania.................... ■& » f „ ft ft
De Bélgica....................... 13 a 14,50 13 a 14,50 13,50 a 14,50 » 13 a 14„50 13 a 14,50 13 a 14,50
De Bulgaria...................... 12 12 12 jft ■ \ ] a 12 11 a 12 11 a 12
De Castilla............... 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 1 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13
De Dinamarca ................ 14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 14 a 18 14 a 18 14 a 18
De Egipto......................... 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50 » 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50 8,50 a . 9,50 !
De Finlandia................... 15 8 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 IS a 16
De Galicia.................... .. n  ,50 a 12 11,50 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12
De Holanda..................... » 15,50 » 15 a 15,50 15 a 15,50 15 a !5,.50
De Portugal..................... » » » ft ft
D e  Turquía....................... n a 12 11 a 12 10 a 12 » 10 a 12 10 a 12 10 a :12 ,
De cámaras: Bélgica.. . » J) ft J W■. 1
De Idem: Castilla.......... j* » 1 » ft ft ft

Pescados
Almeja.s, tcílograimj........ 2 a 2,50 2 a 3 1,75 a 2,2.5 8 1,75 a 2,25 2 a 2,.50 2 a 3
Anguilas, ídem................. » y» » * Tj ft' ft
Atán, Idem........................ » » » > ' ft ft 1,?5 a 3
Bacalao, ídem................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 » 1,30 a 1,50 1,50 a 1,70 1,50 a 2
Besugos, ídem................. » 1,5C a 2 1,65 a 2,15 » 1,75 a 2,25 1,65 a 2,25 1,75 a 2,25
Bonito, Idem..................... 2 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 » 2,50 a 3 2,25 a 3 2,25 a .3,15
Boquerones, Ídem.. . . . » 0,90 a I 0,90 a 1 » 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1
Brecas, Idem.......... ......... 1,25 a 1,40 1 a 1,25 1 Q 1,25 Ti 1 a 1,25 1,10 a 1,25 1,80 a 1.75
Calamares, Idem........... 3,50 a 4,50 2,50 a 3 '3 a 4 . Ti 3 a 4,25 1.75 a 3,25 3 a 4.25
Cangrejos de mar, idem,. » » » » ft ft Tt
Caracoles, ídem............... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 Ib 0,50 a 0,80 1,40 a 3 0,50 a 0.80
Cigalas, Idem.................... 1,50 a 3,25 1,40 a 3,50 1,40 a 2,25 li 1,90 a 3,50 1,30 a 2,25 i ,40 a 3.25
Congrio, Ídem.................. 1,40 a 2,35 1,50 a 2,25 1,5C a 2,25 » 1,40 a 2,25 ft 1,40 a 2,50
Chicharro, idem.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,90 a 1
Chirlas, Ídem................... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 0,25 a 0,40
Dentones, ídem................ !» » > » ft
Gallinas, ídem........................... » » y> » ft . ft ft
Gallos, ídem ............................. 1,50 a 2,25 1,40 a 2,30 1,50 a 2,25 ft 1,40 a 2,40 1.40 a 2,30 1.40 a 2,-25
Gambas, ídem............ . , . 1,35 a 3 1,75 a 3,50 2,25 a 3,50 » 1,90 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a ft '

Gato, Ídem....................... I ,15a 1,25 •b 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1 a 1.25
Japuta, ídem............................... » 3í « Tf ft ft ft
Langosta, una.................. 7,50 a 9 B a 8,50 7,50 a 9,50 » 4 e 9 6 a 9 6 a 9 Í
Langostinos, kilogramo.. 7,50 a 10,50 4,50 a 9 6,50 8 9 ib 6,50 a 9,25 6 a 10 7,50 a 9,50
Lenguados, Idem............. 3,50 a 7 3 a 6 3 a 7,25 * 3 a 6,25 3 a 6,50 4 a 7
Lubinas, ídem,:................ 3 a 4,50 2,50 a 3,50 2,25 a 3,2,5 > 2,50 a 3 2,50 a 3 3 a 4,25 :
Marrajo, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 Vi 1,40 a 2,25 ft 1,15 a 1,50
Mejillones, idem.............. » » » » ft ft a
M elva............................... » > Tt ft ft ft
Merluza, Idem.................. 1,50 a 2,25 1,75 a 2,30 2 a 2,30 t 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 3 :
Mero, Idem ...................... 2,50 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 > 2 a 3 1,75 a 3 2,50 a 3
Ostras, ídem.................... » » í» » » ft ft
Pajeles, Idem.................... 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3,25 ft 2 a 2,50 2,25 a 3 2 a 3
Panchos, Ídem................. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 ft 1,25 a 1,.50 1,15 a 1,25 ! a 1.25 ■
Parrocha, ídem................ 0,50 a 0,80 0,80 a 0,90 0,50 a 0,80 ft ft 0„50 a ! 0,90 a 1,15
Peces, ídem..................... » y> » i ft X ft
Percebes, ídem................ ■ñ ft ft ft
Pescadillas, idem............ 1,30 a 2,25 1,35 a 2,25 1,40 a 2,40 Ti 1,30 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 .
Pez espada, ídem............ * » >< ft » ft ft
Platusas, ídem................. » » » ft ft a
Quisquillas, Idem............. 1C » ft ft ft ft
Rape, idem........................ 2 a 3 2 a 2,75 1,75 a 2,50 ft ft 1,50 a 2,25 2 a 3
Raya, ídem....................... » » ft ft ft ft
Rodaballos Idem.,------- 2,50 a 3 3 a 4,25 » ft 3 a 4 2,50 a 3 2,50 a 3,25
Salmón.............................. 9 a 11 7,50 a 9 9 a 10,50 » 7,50 a 9 7.50 a 9,50 12
Saimón otes, ídem............ 2 a 3,25 2,25 a 3,50 2,25 a 3,25 ft 2 a 3,25 2 a 3,25 1,75 a 3.25 1
Sardinas, ídem................. 1 a 1,25 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40 X 1 a 1,25 1,25 a 1,75 1 a 1,50 5
Truchas, ídem................. i» i ft ft ft JV
Voladores, idem.............. 0,80 a 0,90 1 0,75 a ■1 ft 0,7,5 a 0,90 1 a 1,10 1,25 a 1,65 ¡

Escabeches i
CBarrll) * '

De atún.............................. » 1* Ti ft ft ft ft
De besugo....................... iOO a l i o 1 0 0  a lio 100 a lio ft 1 0 0  a l i o 10(1 a 110 100 a 110 1
De pescadillas, Idem - . .  ■ » » » ft ft ft ft
Tabales de arenques, ki-

lógrame..................... » It »
-

ft ft
r

ft

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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U elacíón d e p rec ios de venta durante io s  d ias que se  expresan

P R E C I O s

RSPECIKS ' tlilL 1 tUK a níti 3 DiH. 4 1>ÍK 5 Díht 0 T>íh 7

HofItítHR Fi)8etiii4 PtlHObHS l'aHê a.cl

Aceile, litro..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 í 1,80 a 2,30 >> 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, Itilograino.. . . 1 a 2,40 1 El 2,40 \ 0 2,40 » \ a 2,40 1 fi 2,40 1 0 2,40
Aeiiarcliente, litro.. . . . 1,7ñ a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4'
A [fill fa, quintal ni--------- 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro,................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quinta! m . .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 »  ■ 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quinta! ni............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 '.50 a 2,30
Bacalao, idem.................. 2 a 3 2 fl 3 2 a 3 7) 2 a 3 2 0 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos . . 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ídem............ 4,80 M 5,80 4,80 u 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80
Vegetal, dos ídem . .  . 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 í) 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo . 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a .1,60
Cerdo, idem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,7.5 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 ñ 8 3 0 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, idem,. 3.90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90

. Idem tercera, ídem. , . 2 2 2 2 2 2
Carnes saladas:

Chorizos, ídem.......... 6 lì 13 6 a 13 6 a 13 » 6 0 13 6 a 13 6 a 13
lamrtti, Idem............... 7 a 17 7 0 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 2.80 a 3 2,80 a .3 2.80 a 3

Cebada, quintal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................. ‘41 a ¿0 41 a 50 41 a 50 . » 41 a 50 41 a 50 41 a 50
(iarhatizos, kilogramo... 1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1.20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 H 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............ 0,50 a 0,65 Ü,.50 ti 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,65
Maíz, idem.................. 0..50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. O.fiñ a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,B5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20
Idem al por mayor,

quinta) 111. 57 a 80 57 a SO 57 a 80 » 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3..50
Jabrtn, kilogramo............ 1 a 2 1 . a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 0 2 1 a 2
Judias, ídem.................. 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a ],S0 1,20 a 1,80
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 M 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a !,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m................ 1,5 15 !5 r 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 H 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem,. 5 R 10 5 ñ 10 5 R iC. » 5 a 10 5 a 10 5 0 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,05 0,R5 0,65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, ,'íflO gramos. . 0,33 0..33 0,33 » 0,33 0,33 0,,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,!0 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,!2 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem id, pequeño, ídem O.OR 0,06 0,06 » 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal n i ................ R a 11 6 a 11 6 a n » 6 a :i 6 a 11 fì a 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 0 2 I 0 2 ] a •2
Patatas, dos ídem........... 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Petróleo, litro.............. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 9 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De hola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 ü 8 9 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Ciniyère, Idem.. . . 8 a 10 8 n 10 S B 10 >} 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Maticliego, ídem.. ,. 4 ñ 6 4 0 6 4 a 6 . 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ II a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 M a 13 n  a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 n a 12 11 s 12 9 11 a 12 n 0 12 11 B 12

Sal, ídem..................... . 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,L5 a 0,20 9 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal ni........ 30 a .36 30 a 36 30 a .36 9 30 n 36 30 a .36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 Lffl 1,00 ■ 9 1.60 1,60 1,60
En aceite, lata............ 0,2.5 a 4 0,25 a 4 ■ 0,25 a 4 » 0,25 a. 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1 9 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a I
Trigo, quintal m .............. ,52 a 60 52 a 60 52 a 80 » 52 a 60 .52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 9 0„50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 9 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,&5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 X 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

A yun tam ien to  de M adrid
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Númei o  n p sso  de /ns reses sacrificadas dtu ante las dtas que se  e.xpresan

DÍAS
R E S E S K [ L O G R A W O S

VHcaK ‘l'eriierHB l.HiiBres l.echRles Cerdos Vacas Terneras Lanares Cedíales Ceriio»

1 212 54t 3.641 90 137 50.034,1 17.863,2 32.160,6 651,8 11.126,4
2 343 Í87 6.DS1 79.865,6 10.761,7 54,530,1 * >

3 153 145 2.373 > * 31.557,4 8.028 90.235,9 *
i
6 293 216 2.957 231 51 62,052,8 ll.¿!9 26.068,9 1.743,6 4 313
Q 2S6 175 2.982 22 * 56.092,8 9.694,5 24.427 142,4
7 246 195 3.240 16 » 53.053,6 11,173,5 28.034 96,4 *

1.4S3 1.269 21.344 35B 188 333,546,3 69.439,9 187.456,5 2.634,2 15.444,4

D erechos devengados

D ÍA S
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
l.ocación Mondon­

guería
T  r a n s ­

portes Cámaras
Secadero 
de píeles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 3 por 100 

por v e n ta  por v en ta  
de reses de piensos

Mercado 
de CjtiiiR- 

dos
T  n  T A L

Pesetas Pesetas J^esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseliis Pesetas léeselas Pesetas

1
2
3
4
5
6 
7

231,05
309,30
274

39*1,65
227,50
2U,G0

61.50
15.50 
46

36,eo 

%,S0

6,766,85
7.607.05 
3.309,55

3.889
4.031.05
5.080.06

330,20
265.60 
111,80 
125 
287,65
358.60 
407,85

3.044,60
5.680.45
2.396.45

3.505,90
3.312,30
3.480

4.224,35
4.960.55
2.064.55 

375
3.876,95
3.736,70
3.885

1.556,58
1.480,55
1.422,15
1.446,65
1.328,10
1.59135
1.753,45

»
>

l¿,25 ®,27

59,10
88.50 
3,20

152,80
77.50 
25,30

>

t
4
>

496,03
450,54
270,90
153.47
384.47 
315,09 
379,79

17.670,26 
90,867,04 
9.898,69 
9.348 64 

16 143,02 
14.550,59 
15.285,41

1.608 100 ,33.392,55 1.886,70 22.400,70 23,123,10 10.788,33 159,25 89.27 . 406,40 • 2.6iO,K 96.763.68

Número t¡ p eso  de las terneras oh/efo de contratación en el M ercado del establecimiento,^ con expresión  de precios, según  
, procedencia, durante lo s días que s e  expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

D ÍA S
De reses De kilogramos De Castilla De ]» Montnñtí De üalida De la tierra De AstnríHS

1
2
3

352
519
350

17,572,5
27.523,4
17.147,7

3,60 a 4,27 
3,18 a 4,13 
3,48 a 4,13

3,48 a 3,78
3.13 a 3,69
3.13 a 3;69

3,04 a 3,33
3.26 a 3.56
3.26 a 3,56

3.04 a 3,78
3.04 a 3,78

3,48 a 3.70 . 
3,13 a 3.69 
.3,13 a 3,69

4
5
6
7

453
431
363

22.333,6
21.676.1
18.983.1

3,91 á 4,43 
3,69 a 4,22 
3,83 a 4,22

3,48 a 3,89 
3,26 a 3,69 
3,K a 3,78

2,83 á 3,26 
2,91 a 3.13 3,17 a 3,35 

2,83 a 3,75

3,40 a 3,69 
3.26 a 3,69 
3,35 a 3.79

2.468 135.238,4

ih-ecios por  c iases y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m aqores, lanares y cerdlas

Día 1 Dia 2 ' Día 3 Día 4 Día 5 Dia 6 Día 7

CLASE D E  GANADO . -  ■ - - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetes Pesetas Pesetas

Vacuno mayor.. ) Cebones....................
■ ■ 1 Toros.........................

2.60 a 2,93 
2.93
2Í73 H 2.96
2.60 a 2,83 
2,55 a 2,80

>
>

2,01 a 3 
2,87 a 3 
2,91 a 3,04

2.70 a 2,93 
2,91 a 2,93 
2,87 a 2,91
2.70 a 2,83

*
>

s

2.17 a 2,93 
2,35 a 3
2.70 a 2,93
2.70 a 2,99

2.60 a 2,96 
2,58 a 2,91 
2,70 a 2.91
2.61
2i55 a 2,80

a
>

2,09 a 2.01 
9.83 a 2,01 
2,80 a 2.96 
2,60 a 2,83 
2,55 a 2,8o

Lanar...................
j Corderos....................
) Carneros....................

2,55 a 2,80 
>
*

2,51 a 2,80 
2,20 
2,10

t
1

2,54 a 2,80 
•

» • >

9,80 a 2,90
t

> 2,70 a 2,75 •
■ i *

2,30 a 2,25 • *
> » » > *

2,40 a 2,90 « 2.75 a 2,80 i

1 Vltorianos................. •

>
* > f

*

—-------------—7--
P R o  M E D I O S  D I A R 1 O S

2.88
2,71
2,88

2,90
2,70

2,91 2,80 2.8!
2,70

2,78
2,7!2,71 >  ■ 2,72

t > 2,72 * *

. .  . .

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayun tam ien to  de M adrid


